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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M \í. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
, en sn importante salud en el Real Sitio.de San Ildefonso.

REAL DECRETO i
V

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Audiencia de lo criminal de Palencia y el Gober
nador de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que denunciado ante el Alcalde de Gevico de la Torre 
el hecho do que la campera ó descansadero de ganado de 
los corrales de Revillamajano, sita en el monte de dicha 
villa, había siáo cavada ó roturada, trasladando la tierra 
ó girla á una heredad inmediata, acordó la referida Auto
ridad dirigir la oportuna comunicación al Juez municipal 
á fin de que procediera á la averiguación del hecho de
nunciado, sin perjuicio del expediente gubernativo que á 
la vez se instruía:

Que entre las diligencias practicadas por la Alcaldía 
se halla una certificación expedida por el capataz de cul
tivos, haciendo constar que en el monte comunal de Ce- 
vico de la Torre y sitio Campera de los Corrales de Revi
llamajano había seis trozos, que en junto formaban una 
extensión de una área y 35 centiáreas, de las que se ha
bía levantado el suelo principal, trasportándolo á otro 
punto; operación con la cual se habían aprovechado frau
dulentamente productos que valían -T50 pesetas, y causa
do daño por valor de 0‘60:

Que enviadas las diligencias practicadas por el Alcalde 
al'Gobernador de Paleneia, fueron remitidas por éste al 
Juzgado de instrucción de Baitanás, por considerar de la 
exclusiva competencia de los Tribunales el conocimiento 
de daños y disfrute abusivos en los montes públicos cuan
do son extraídos del predio, como sucede en el presente 
caso:

Que instruida causa en el Juzgado de Baitanás y diri
gido el procedimiento centra Gregorio Calzada y Calzada, 
autor del hecho de que viene tratándose, se practicaron 
diferentes diligencias del sumario, verificándose un reco
nocimiento per icial, según el cual la tierra extraída valía 
una peseta, y otra el daño causado:

Que terminado el sumario, abierto el juicio oral y 
presentados los escritos de calificación por el Ministerio 
fiscal y la defensa del procesado, el Gobernador, á instan
cia de Gregorio Calzada y Calzada, requirió de inhibición . 
á la Audiencia de lo criminal de Palencia, fundándose en 
que el conocimiento del hecho de que se trata  correspon
de á la Administración activa, con arreglo á los artícu
los 7.° y 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, que 
castigan la extracción de estiércoles y arenas con una 
multa igual al valor de lo aprovechado, y ei\ que el pá
rrafo tercero del citado art. 7.® no puede referirse sino 
al párrafo primero, puesto que de otro modo, si se consi
derase aplicable también al segundo, vendría á agravarse 
la penalidad de la legislación anterior, lo cual es contra
rio al espíritu del Real decreto de 1884, según la Real 
orden de 1£ de Setiembre del mismo año, cuyas disposi
ciones no tendrían aplicación, si se entendiese que los 
Tribunales son competentes para conocer de las extrae
dles á que alude el repetido párrafo segundo del art. 7.° de 
aquel Real decreto:

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, alegando que el hecho objeto de la causa 
puede constituir un delito de hurto, y aunque así no fue
ra, el castigo de aquél correspondería á los Tribunales

por tratarse de productos que han sido extraídos de 
monte; el Tribunal citaba los artículos 7.° y 4-0 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 4884:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
4884, que dispone lo siguiente: «Los que extrajeren es
partos, juncos, palmitos ú otras plantas industriales, be
llota, piñón ó piñas y demás frutos en los montes públi 
eos, sin la autorización competente, y con el fin de echar
los en el acto á las caballerías ó ganados ó utilizarlos por 
otros medios, serán castigados con una multa igual al 
valor de lo aprovechado, abonando además los daños y 
perjuicios. Igual pena se impondrá por la extracción de 
hojas verdes ó secas, mantillos, estiércoles, hierbas, pie
dras, arena ú otro producto análogo. Si los productos hu
biesen sido extraídos del monte, los dañadores serán juz
gados por los Tribunales ordinarios, con arreglo al Có
digo penal:»

Vista la regla 4.a del-art. 40 del citado Real decreto, 
según la cual «cuando la infracción de un precepto de las 
leyes y disposiciones vigentes que tengan penalidad seña
lada haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código penal, se reservará su castigo á los Tribu
nales:»
• Considerando:»

1.° Que el hecho que ha dado lugar á la formación de 
la causa origen de esta competencia consiste en haber 
sustraído Gregorio Calzada ciertos productos del monte 
comunal de Cevico de la Torre, llevándolos á una tierra 
de su propiedad, lo cual puede constituir un delito com
prendido en el Código penal, cuya aplicación corresponde 
á los Tribunales:

$.° Que á los mismos incumbe el castigo del acto rea
lizado por -Gregorio Calzada, aun en el supuesto de que 
no sea delito, en virtud de las disposiciones que quedan 
citadas del Real decreto de 8 de Mayo de 4884, puesto que 
los productos fueron sacados del monte:

3.® Que no existe cuestión alguna previa que la Admi 
nistración deba resolver, y de la cual dependaAl fallo que 
los Tribunales hubiesen de pronunciar, y caso de existir, 
estaría ya resuelta en el h echo de haber pasado el Gober
nador al Juzgado las diligencias administrativas, recono
ciendo las atribuciones de la jurisdicción ordinaria para 
entender en este asunto:

4.° Que no se está en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar compe
tencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debida suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
K! Presidente del Consejo de Ministros,

A r a to m i©  d e l  C ^ s í i f l lo *

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acaerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo al decreto de tO de 
Octubre' de 1874,

Vengo en nombrar Superintendente de las minas de

Almadén al Brigadier D. Manuel de Castro y Ruiz 
del Arco.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

F erjaajatl©  Cos-Grayóia,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 

con lo informado por la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Vocal Letrado del Consejo contencioso administra
tivo de la isla de Puerto Rico, á D. Ramón Eloy Salgado 
y Ramírez de Árellano, que es Juez de primera instancia 
del distrito Norte de Santiago de Cuba, de término, en el 
territorio de la Audiencia de Puerto Príncipe, y reúne las 
circunstancias requeridas por el art. 5.° dol Real decreto 
de 4 de Julio de 1861.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

BVfurael Agiairre «te Tejada.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y por virtud 
de la reforma introducida en la planta del personal de la 
Junta de la Deuda de la isla de Cuba por la ley de presu
puestos de 13 del corriente mes y año,

Vengo en declarar cesante por reforma y con el ha-* 
ber que por clasificación le corresponda al Contador de 
dicha dependencia b. Jerónimo Acosta.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a a m e l  A & í r a i i r i r e  d e  T e j a d o . »

A propuesta del Ministro de Ultramar, y por virtud 
de la reforma introducida en la planta del personal de la 
Junta de la Deuda de la isla de Cuba por la ley de presu
puestos de 13 del corriente mes y año,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Secretario Contador de dicha dependencia, á Don 
Mariano Latorre, en quien concurren las circunstancias 
requeridas por el art. 4.° del decreto ley de % de Octubre 
de 1884.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g a iín r r e  d e  T e j a d a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en virtud de 
la reforma introducida en la planta del personal de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Administración 
de la isla de Cuba por la ley de presupuestos de 13 del 
corriente mes y año,

Vengo en declarar cesante por re f rma y con el haber 
que por clasificación le corresponda al - Consejero Letrado 
de dicha Sección D. Enrique Copeiro del Villar.

Dado en Palacio á veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco. •

ALFONSO
E l Ministro de Ultramar,

M a s a la e l  J k g m i r r e  d e  T e j a d a ®
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A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi

ficación le corresponda á D. Alejandro Bermúdez Reina, 
Jefe de Administración de tercera clase de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Cuba.

Hado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

.ALFONSO
El M inistro do U ltram ar'

IS&BMaefl Ages i acre «S© GTej&tfHtt.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administra

ción de tercera clase de Ja Intendencia general de Hacien
da de la isla de Cuba á D. Luis Guarnerio, Jefe de Ad
ministración de primera clase, cesante de dicha isla.

Dado en Palacio á veintitrés de Julio de mil ocho
cientos ochenta v cinco.

ALFONSO
E l ULiELro do U ltram ar,

SBasmefi. «2e tía.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de la Habana, vacante por paso á otro destino 
de D. Leandro Soler y Espalter, electo para servirla, á 
D. Pedro Muñoz Sepúlveda, Presidente do Sala de 3a de 
Puerto Rico.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro d e  U ltra im r,

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de Sala 

de la Audiencia de Puerto Rico, vacante por pase d otro 
destino de D. Pedro Muñoz Sepúlveda, que la desempeña
ba, á D. Leandro Soler y Espalter, Presidente que ha sido 
de la de Puerto Príncipe, y en la actualidad Magistrado 
electo de la de la Habana.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro do U ltram ar,

M a sn a e l A g u ir r e  <&e orejada*

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar para el cargo de Consejero do Ad

ministración de las Islas Filipinas, que resulta vacante por 
fallecimiento de I). Andrés Ortiz do Zarate, á D. Manuel 
Asensi y Gil, que lia desempeñado el mismo cargo en la 
Sección de lo Contencioso, y el de Magistrado suplente de 
la Audiencia do Manila, y en quien concurren las circuns
tancias requeridas por e! aré. 7.° del decreto orgánico de 
les Consejos de Administración de las provincias de Ul
tram ar de 4 de Julio de 1861.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro (le U ltram ar,

3ffo rata e l  AgraSrire «le ’a.’ejaela.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en confirmar el decreto del Gobernador general 

de la isla de Cuba, por el cual se admitió la renuncia que 
por motivo do salud presentó D. Lucas García Ruiz del 
cargo de Intendente gen ral de Hacienda de dicha isla, y 
en declararle cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de U ltram ar,

Mansael Agaais*jre ®eja«2a.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La necesidad imperiosa de rebajar en cuanto 
fuera posible el presupuesto general de gastos de la isla 
de Cuba obligó al Ministro que suscribe á reducir el per
sonal encargado de los servicios públicos al menor limite 
compatible con el mantenimiento de dichos servicios.

V. M. se ha servido sancionar diversas reformas en la 
organización de las oficinas de todos los ramos, y entre 
ellas, con fecha 9 de Abril último, la referente al Tribu
nal de Cuentas de la isla, suprimiendo una de las tres 
plazas de Ministros, 3a de Teniente fiscal, la de Contador 
decano y la de Contador primero; todas ellas de la cate
goría de Jefe de Administración.

Quedó, pues, aquel Cuerpo con los indispensables ele
mentos para tomar acuerdo; mas no se halla asegurada 
la  marcha regular de los asuntos, si no se atiende á las

consecuencias que puedan derivarle de eventualidades, 
como las de ausencias legítimas de su puesto, por enfer
medad ú otra causa, del Presidente ó de cualquiera de los 
dos Ministros del Tribunal.

Dentro de la actual escala de empleados de esta Corpo
ración no hay términos hábiles para sustituir reglamen
tariamente una vacante de Ministro, pues siendo los más 
caracterizados Contadores Jefes de Negociado de primera 
clase, no parece adecuado que, aun con carácter de inte
rinidad, se les encargue de funciones encomendadas por 
ley á Jefes de Adminisiración de primera ciase.

Se hace, por tanto, preciso buscar fuera de las del Tri
bunal personas que, adornadas de las condiciones reque
ridas para ser nombradas Ministros ele dicho Cuerpo, pue
dan con provecho de la Administración suplir la ausencia 
de los llamados en la isla de Cuba d fallar las cuentas del 
Estado.

A este fin se encamina el adjunto proyecto de decreto, 
en el que se propone la creación de dos plazas de Minis
tros suplentes, uno administrativo y otro Letrado, y se 
fijan sus deberes y derechos, sin que imponga sacrificio 
alguno al Tesoro público la novedad que se somete á la 
aprobación de V. M., y que túne la aquiescencia del Tri
bunal de Cuentas del Reino, y se considera necesaria y 
oportuna por la Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado.

Madrid 29 de Julio de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
SSamuel Agu irre  «le dejada..

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformidad 

con el dictamen de la Sección de Ultramar del Consejo de
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crean, con destino al Tribunal de Cuen

tas de la isla de Cuba, dos plazas de Ministros suplentes, 
de las cuales una será precisamente de Letrado.

Art. 2.® Para ser nombrado Ministro suplente del Tri
bunal de Cuentas de la isla de Cuba, se requerirán las 
mismas condiciones que exige el art. 3.e del Real decreto 
de 15 de Setiembre de 1881, por el que se restableció el 
Tribunal de Cuentas de dicha isla.

Art. 3.° El nombramiento de dichos Ministros suplen
tes se hará por Real orden y directamente por el Ministe
rio de Ultramar en personas adornadas de las condiciones 
exigidas por el artículo anterior.

Art. A0 Los M austros suplentes ejercerán sus funcio
nes, cuando al efecto sean requeridos por el Presidente del 
Tribunal, por virtud de vacante accidental ó natural, ce
sando en ellas cuando hubiera terminado el motivo de su 
llamamiento.

Art. 5.° Será de abono para la jubilación el tiempo 
efectivo de servicio que los Ministros suplentes presten en 
el ejercicio de sus cargos.

Art. 6.° Los Ministros suplentes sólo disfrutarán haber 
cuando el sustituido deje de percibir el todo ó parte del 
total que corresponde á su empleo. En el primer caso, esto 
es., cuando la vacante sea absoluta, el suplente percibirá 
el sueldo y sobresueldo del empleo que sustituye. En el 
segundo caso, esto es, cuando la vacante sea accidental, 
por licencia ó comisión del servicio concedidos para la 
Península al sustituido, el sustituto percibirá la parte que 
con arreglo á las disposiciones vigentes deje de cobrar el 
Ministró propietario. En uno y otro caso se computará á 
ios Ministros suplentes en el haber que han de percibir el 
que les corresponda por jubilación ó cesantía, si la tu 
viesen.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro do U ltram ar,

IS&B&ü&el A gu irre  «Se V ejada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio co» fecha 19 de Mayo último por los Escribanos de 
actuaciones de los Juzgados de Madrid, Barcelona y Aré
valo solicitando la creación de Colegios para los funcio
narios de su clase, uno por cada distrito de Audiencia te
rritorial, la concesión de un distintivo y la facultad de 
nombrar habilitados, á cuya solicitud en los tres particu
lares que comprende se han adherido después los actua
rios de Zaragoza, Valladolid, Burgos y Valencia:

Considerando, en cuanto al primero, que por más que el 
pensamiento sea laudable y pueda redundar en beneficio 
de la clase y utilidad del público servicio, siendo hoy la 
situación de estos funcionarios puramente interina y es
tando llamados á ser organizados de una manera defini

tiva en plazo quizás no lejano, debe dejarse este particular 
á la ley que les dé organización y permanencia:

Considerando, respecto al segundo extremo de su ins
tancia, que careciendo de un distintivo que los acredite 
como auxiliares de los Tribunales, puede en ocasiones ser 
desconocido su carácter y representación, dando lugar á 
transgresiones que puede evitar el uso del distintivo que 
solicitan:

Considerando, en cuanto al tercero, que debiendo inter
venir en la actuación de todos los negocios, así civiles 
como criminales, dado el gran número d* éstos, y supues
ta  la rapidez del procedimiento criminal en la nueva or
ganización y la perentoriedad de muchas de sus actuacio
nes, es evidente que sólo con un poderoso esfuerzo han 
de conseguir atender á tai multiplicidad de asuntos sin 
que el servicio de la administración de justicia se resienta;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno de ese Supremo Tribunal, ha te
nido á bien desestimar por ahora la instancia de los Es
cribanos de actuaciones en cnanto á la creación de Cole
gios; conceder á esta clase como distintivo para los actos 
de su profesión el uso de una medalla de plata más peque
ña que la de los Jueces, pendiente de un cordón negro con 
pasador negro con hilo de plata, y que ostente-en el an
verso los atributos de la Justicia y en el reverso la inscrip
ción «Fe pública judicial;» y disponer, en cuanto al nom
bramiento de habilitados, que justificando ante, el Juzgado 
de primera instancia en que el actuario sirva la necesi
dad de la habilitación, designen por conducto del mismo 
Juzgado á la Sala de gobierno de la Audiencia territorial 
respectiva, persona que reúna las condiciones de aptitud 
que para el desempeño del cargo en propiedad exige el 
Real decreto de 14 de Agosto de 1884, la cual será habili
tada por la misma Sala de gobierno si estima bastante la 
aptitud y necesaria la habilitación para auxiliar al Escri
bano de que se trate, bajo la garantía y responsabilidad 
de éste, siendo de su cuenta la remuneración del servicio, 
y con facultad en el actuario para separar libremente á 
estos habilitados y designar otros, tanto en el caso de se
paración y renuncia, como en el de fallecimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 24 de Julio de 1885.

FRANCISCO SILYELA  

Sr. Presidente dei-Tribunal Suprem o.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que pueda darse la más recta 
y justa aplicación, así á las disposiciones de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial relativas al nombra
miento de Aspirantes á la Judicatura para Juzgados de en
trada, como á lo prevenido en la Real orden de 23 de 
Julio de 1884 sobre su colocación, con carácter interino, 
en Vicesecretarías de Audiencias de lo criminal; y en el 
deseo de conciliar el interés de los mismos Aspirantes con 
el que especialmente- reclama el servicio de la administra
ción de justicia; teniendo además en cuenta la preferencia 
que merecen, según el orden correlativo en que han sido 
propuestos por la Junta calificadora, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Las vacantes de Juzgados de entrada se anuncia
rán para su provisión por concurso en la G a c e t a  b e  M a 

d r id ,  en los tres turnos señalados en el art. 40 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial: en el primero 
concurrirán por corresponder exclusivamente á Aspiran
tes, y en el segundo y tercero podrán también solicitarlas 
por si el Gobierno no hiciese uso de la facultad que le 
concede el citado artículo, y estimasé conveniente nom
brar al Aspirante más antiguo en virtud de la reserva 
contenida en dicho artículo.

2.d Los Aspirantes á la Judicatura que deseen tom ar 
parte en los concursos elevarán instancia á este Minis
terio solicitando las vacantes dentro del término de 20 
días, contados desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio. ' •

3.° Trascurrido el término señalado para la presenta
ción de instancias, será nombrado para la vacante anun
ciada el Aspirante que ocupe lugar preferente en la escala 
del cuerpo entre los que la hayan solicitado. Los que ten
gan número anterior al nombrado y no la soliciten con
servarán siempre el derecho preferente para pedir las su
cesivas que ¿vayan ocurriendo.

4.° Igualmente se anunciarán las vacantes de Vicese
cretarios de las Audiencias de lo criminal por término de 
12 días, á contar desde el siguiente á la publicación del 
anuncio, dentro de cuyo término podrán asimismo solici
tarlas los Asp'rantes á la Judicatura, los cuales serán 
nombrados para aquellas plazas conforme á lo dispuesto 
en la citada Real orden de 23 de Julio de 1884 y por el 
orden numérico con que figuren en la escala del cuerpo.

5.° Una vez nombrados Vicesecretarios de Audiencias 
de lo criminal, deberán tomar posesión de este cargo en 
el término improrrogable que se les señale. Pasado este 
término sin encargarse de su destino, se entenderá que



Gaceta de Madrid.= Núm. 213          1.º Agosto 1885 333
renuncian á él, y será elegido por turno de escala otro de 
los que hayan solicitado también la vacante, sin que el 
primer nombrado pueda ser colocado de nuevo en otra 
Yiceseeretaría mientras haya Aspirantes que la soliciten.

6.° Los aspirantes que en virtud de las solicitudes pre
sentadas en los concursos sean nombrados Jueces de en
trada no podrán pedir traslación á otro Juzgado hasta 
que trascurra  por lo menos un año desde la posesión en 
el que desempeñen ó hayan obtenido plaza los que ocupen 
número preferente en la escala del cuerpo. Tampoco po
drán solicitar traslación, sino después do trascurrido igual 
tiempo y en las mismas condiciones, los colocados en Yi- 
cesecreíarías, mientras permanezcan en esta situación in
terina, y sin perjuicio de su derecho á ser nombrados Jue
ces de entrada por virtud de los concursos y turnos de 
escala que les correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consigna nfes. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 81 de" Julio de 1885. SILVELA *
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R EA L ORDEN 

Ilmo. Sr.: Designados por este Ministerio los pueblos 
de Híjar, Puebla de Híjar y  Albalate, de la provincia de 
Teruel, para que en  ellos se v e rif iq u e n , con arreglo á lo 
d isp u esto  en la Real orden de 28 del presente mes, las 
in o c u lac io n es  profilácticas del Doctor D. Jaime Ferrán, 
fo rm a rá  parte de la Comisión nombrada al efecto el Ofi
cial del cuerpo de Estadística, Jefe de los trabajos del Ins
tituto en la provincia de Zaragoza, D. Juan Ranz y Antón, 
designado al efecto por el Ministro de Fomento.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 81 de 
Julio de 4885.

. YILLAYERBE 
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

DIRECCIÓN G EN ER A L DE B EN EFIC EN C IA  Y SANIDAD

Según los portes san ita rio s  recibidos de los G obernadores 
de Ies provincias, d u ran te  las ú ltim as 24 horas han  ocurrido  
m  la s  capitales y  pueblos que s$ c itan  las siguien tes in v a sio 
nes y  defunciones del cólera:

PR O V IN CIA  DE A L B A C E T E
Capital 120 invasiones y 21 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Alborea. 20 invasiones y 2 defunciones.
Caudele 78 invasiones y 13 defunciones.
Casas de Ju an  Núñez 11 invasiones y 1 defunción.
H ellín 14 invasiones y 6 defunciones.
M adrigueras 11 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 4, 

que dan im to ta l de 27 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 1, que dan un 

to ta l de 2 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DE ALICANTE

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Alcoy 63 invasiones y  22 defunciones.
A lb atera  10 invasiones y 2 defunciones.
B enferri 12 invasiones y 4 defunciones.
Gocen tai na 10 invasiones y 7. defunciones;
Crevillent* 17 invasiones y 10 defunciones.
L orcha 13 invasiones y % defunciones.
San Juifii 10 invasiones y 4 de fu n clon es.
Y illena 43 invasiones y  17 defunciones.
Los pueblos con roas de 5 invasiones y  menos de 10 son 11 

que dan un to ta l de 7o invasiones y 30 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 7, que dan un 

to ta l de 17 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA DE BADAJOZ

Don B enito 23 invasiones y 21 defunci-oces.
PROVINCIA DE CASTELLÓN

C apital 16 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con m ás de 1G invasiones:
A lcalá 17 invasiones y 5 defunciones.
A lm azora 22 invasiones y 3 defunciones.
Á rtán a  16 invasiones y 11 defunciones.
B enicarló 10 invasiones y 3 defunciones.
Gabanes 16 invasiones y 5 defunciones.
Calig 25 invasiones y 7 defunciones.
Onda 22 invasiones y  7 defunciones.
Ilibesalbes 12 invasiones y 2 defunciones.
V&lLde Uxó 13 invasiones y 2 defunciones.
V illaherm osa 10 invasiones.
V illarrea i 21 i ¡visiones y 13 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y  menos de 10 son 5, 

que dan un to ta l de 33 invasiones y 14 defunciones.
Los puebles con menos de 5 invasiones son 4 1 , que dan un 

to ta l de 19 invasiones y 12 defunciones.
PROVINCIA DE CÓRDOBA

B ensntejí 17 invasiones y 7 defunciones.
Izna ja r 12 invasiones y  2 defunciones.
Lucena (Jauja) 21 invasiones y 1 defunción.
P u en te  Genil 3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA
C apital 5 invasiones y  5 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
P ajaroncillo  19 invasiones y 8 defunciones.
T orrtib ia del Campo 10 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

que dan un to ta l de 37 invasiones y 17 defunciones,
Los pueblos con m enos do 5 invasiones son 12, que dan un 

to ta l de 24 invasiones y 44 defunciones.
PRO VI MCI A DE GRANADA

C apital 431 invasión a o y 70 defunciones.
Pueblo:. con m ás de 40 invasiones:
AtarOy día 80 ,16 invasiones y 3 defunciones.
Guací i x, día 30, 20 invosiont-s y g defunciones.
G asja r F&ragüit, días 20, 27 y 29, 17 invasiones y 3 defun

ciones.
H uéto r-T á jar, cha 20, 22 Y  vas iones y 7 defunciones.
MoiriL di a 80, 76 invasiones y 14 fifm 'ícioues.
Salobreña, día 28, 10 invasiones y 2 defunciones.
Aantaíé, día 30, 46 invasiones y 10 defunciones.
Villa nuevas de Mecía, día 28,11 invasiones y 7 defunciones. 
Los pueblos con m ás de o invasiones y  me «os de 10 son 4, 

que dan un to ta l do 28 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con menos de o invasiones son 16, que dan u n  

to ta l de 23 invasiones y 13 defunciones.
PROVINCIA DE JA É N

Telegrama del día 30.
Pueblos con. m is  de 10 invasiones:
B egijar, día 26, i í  invasiones y 7 defunciones.
Terreperogil, día 28, 11 invasiones y 1 defunción.
Baeza, día 28, 10 invasiones y 8 defunciones.
V idanueva de la R eina, día 29,11 invasiones y 6 defunciones; 
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos do 10 son 5, 

que dan un to ta l de 37 invasiones y 36 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, que dan un- 

to ta l de 21 invasiones y  22 defunciones.
Telegrama del día  31.

Pueblos con m ás de 1Ü invasiones:
H uesa 11 invasiones y 5 defunciones.
Ubeda 10 invasiones y 2 defunciones.
Villac& rriho 11 invasiones y 11 defunciones.
T orreperogil 28 invasiones y 7 defunciones.
Baeza 11 invasiones y 8 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 1 ,. 

que dan un to ta l de 6 invasiones y  2 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 8, que dan  un 

to ta l  de 16 invasiones y 16 defunciones.
PROVINCIA DE MURCIA

C apital y H u erta  12 invasiones y 4 defanoioB.es.
Pueblos con m ás de 40 invasiones:
C aravaca 13 invasiones y 2 defunciones.
Cehegín 40 invasiones y 4 defunciones.
M uía 14 invasiones y 6 defunciones.
Yecla 21 invasiones y 11 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 5, 

que d an .u n  to ta l de 37 invasiones y  10 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 14, que dan  un  

to ta l de 24 invasiones y 11 defunción! s.
PROVINCIA DE SEG OVIA

C apital 8 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 ir r is io n e s  y menos de 10 son 2, 

que dan un to ta l  de 10 invasiones y l  defunción.
, Los pueblos con m enos de 5 invasiones ¡son 5, que dan un  

to ta l de 9 invasiones y 6 defunciones.
PROVINCIA DE SORIA

Telegrama del día 30.
M onteagudo 3 invasiones y 1 defunción.
Marti# lay 1 invasión.
G om ara 3 invasiones y  1 defunción.-.

PRO V IN C IA  DE TARRAGONA
Telegrama del di a 30.

Á m posta 5 invasiones.
C herta  6 invasiones y 2 defunciones.
F reg in als  8 invasiones y 1 defunción, 
han Garlos 9 invasiones y 2 defunciones.
S an ta  B árbara, días 29 y 80, 2 invasiones.
T ortosa y su h u e rta  26 invasiones y l i  d e fand on es.

Telegrama del nía 31,
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
T ortosa y su h u e rta , d ía 29, 22 .invasiones y  14 d e fu n 

ciones.
U lidecone, día 80, 32 invasiones y 18 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 4, 

que dan un to ta l de 28 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblas con ráenos de 5 invasiones son 4, que dan un  

to ta l  de 10 invasiones y 1 defunción.
PROVIN CIA DE T ERUEL

C apital 34 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con m as de 10 invasiones:
Alloza 28 invasiones y 7 defunciones.
Alcañiz 40 invasiones y 15 defunciones.
C astcllote 11 invasiones y 4 defunciones.
E atercuel'10  invasiones y 1 defunción.
E ju lve  12 invasiones y o defunciones.
Oliete 68 invasiones y 12 defunciones.
Olva 24 invasiones y 5 defunciones.
P u e b l a  de Híjar 10 invasiones y  6 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y  m enos de 10 son 12, 

que dan un total de 83 invasiones y  28 defunciones.

Los pueblos con menos de 5 invasiones son 27, que dan  un 
to ta l de 54 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA DE TOLEDO
C apital 2 invasiones y 1 defunción.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
A lcoba de Tajo 40 invasiones y 5 defunciones.
Carpió 10 invasiones y 6 defunciones.
Cerra! de Al m aguer 128 invasiones y 47 defunciones.
Gal ves 32 invasiones y 18 defunciones.
Gerindota 14 invasiones y í8  defunciones.
Lillo 10 invasiones y  3 defunciones.
Ala sea raque 29 invasiones y 10 defunciones.
Mocejóa 12 invasiones y 8 defunciones.
Vnlaeanas 23 invasiones y 13 defunciones.

Y illaeequdla 21 invasiones y 7 defunciones.
LiOS pueblos con m ás de 5 invasiones y m enos de 10 son 8, 

que dan un to ta l de 34 invasiones y 28 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 11, que dan un  

to ta l de 21 invasiones y 8 defunciones.
PROVINCIA DE VALENCIA

C apital y  térm ino  m unicipal 32 invasiones y 16 d efun
ciones.

Pueblos con m ás de 10 invasiones:
Adcm ua 53 invasiones y 2 defunciones.
Glioiva 12 invasiones y 2 defunciones.
OBtenicnte 13 invasiones y 11 definiciones.
Itequena 13 invasiones y 19 defunciones.
U tiei 50 invasiones y 20 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

que dan un to ta l do 41 invasiot es y 23 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 52, quo dan un. 

to ta l  de 100 invasiones y 5i defunciones.
PROVINCIA DE Z A MORA

Telegrama del día 30.
.Vil lis Ion so 3 invasiones y 3 defunciones.
C arrascal 1 invasión y  1 defunción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Telegrama del día  30.

C apital 145 invasiones y 53 defunciones.
Pueblos con m ás de 10 invasiones:
A n iñen 18 invasiones.
A riza 15 invasiones y 12 defunciones.
A zuara 30 invasiones y 1 defunción.
B elchítc 70 invasiones y 16 defunciones.
B elm ente 18 invasiones y 5 defunciones.
Calaí&yud 25 invasiones y 15 defunciones.
Gsspc 66 invasiones y 14 defunciones.
C alatorao 14 invasiones y 3 defunciones.
C ariñer a  23 invasiones y 5 defunciones.
F ab ara  10 invasiones y 2 defunciones.
F uen tes de E bro  13 invasiones y 4 defunciones.
L a A im unia 17 invasiones y 8 defunciones.
Maella 20 invasiones y 4 defunciones.
Moneva 11 invasiones y 2 definiciones.
M orata de Jalón 13 invasiones.
M ezaloeha 12 invasiones y G def une iones.
P lenas 14 invasiones y 4 defunciones.
Quinto 10 invasiones y 1 defunción.
Y iilanueva del H uerva 30 invasiones y 13 defunciones.
Los pueblos con m as do 5 invasiones y menos de 10 son 25, 

que dan un to ta l de 179 iuvariomm y 56 defunciones.
Los pueblos con menos de cinco invasiones son 48, que dan 

un to ta l de 98 invasiones y 48 defunciones.
Telegrama del día  31.

C apita l 231 invasiones y 67 defunciones.
Pueblos con m ás cío 10 Invasiones:
A zuara 23 invasiones y  12 defunciones.
A riza 17 invasiones y  9 defunciones.
A niñó a 12 invasiones y 4 defunciones.
B elehite 30 invasiones y 16 definiciones.
Cal a ta  y ud 17 invasiones y 1 defunción.
C&drete 13 invasiones y 4 defunciones..
C ariñena 19 invasiones y 7 defunciones.
Caspe 38 invasiones y 13 defunciones.
F ab ara  11 invasiones y 4 defunciones.
H errera 13 invasiones y 45 defunciones.
L c tu x  24 invasiones y 2 defunciones.
L a A im unia 11 invasiones y 2 defunciones.
L aga ta  10 invasiones y 3 defunciones..
Locera 12 invasiones y 3 defunciones.
Maella 17 invasiones y 5 defunciones.
Muel 50 invasiones y 21 defunciones.
P lenas 14 invasiones y 3 defunciones.
U oeastillo  20 invasiones y 4 defunciones.
Y iliíirroya de la S ierra  17 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con m ás de 5 invasiones y menos de 10 son 29, 

que dan un to ta l de 189 invasiones y 48 defunciones.
Los pueblos con m enos de 5 invasiones son 41, que dan un  

to ta l de 100 invasiones y 54 defunciones.
PROVINCIA DE MADRID

Cicmpozuelos 6 invasiones.
C arabanchel A lto 1 invasión y 1 defaneión.
Chinchón 6 invasiones y 5 defunciones.
Torrejón de Ardoz 26 invasiones y 4 defunciones.
V elilla de San A ntonio 4 invasiones.
V icálvaro 1 defunción.
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M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

x ix r * V A x > x x > o s
Manuel Escribano.............................................................. .. 8 m eses.. . . Peííuelas, 16, b q o . ..................... , . » ........................... Inclusa. . . . . . . .
Carmen Rubio Escalante.................................... ............. 72 años . . , Soldán o, i, tercero izquierda.............................. Buen a v is ta ,.. . . Procedente de Cuenca. 

Ha fallecido.Lucas Sai ílz............................. . . ....................................... 70 años. . . . Esparteros, R e ntresuelo izquierda .......................... Audiencia..........
Isabel Zazo y Rigofc.........- ..................................... .............. 4Ñ a ñ o s .. .  - Paloma, lj tcrc.'i'O.......................  ......................... L atin a .. . . . . . . . Ingresó en el Hospital del Sur. 

Idem id.Juan Rodríguez Onoina ....................................................... 73 años Mira el Río Alta, o, segundo................. . . . . . . Idem ...................
Juliana B dao....................... ...................................  .............. » Inclusa ............... Idem id.
Josefa ránche/;................................. ...................................... 84 a ñ o s .. . » Transeúnte. Procedente de Toledo. Ingresó en e 

Hospital del Sur.
Idem id. Procedente de Villavlciosa. Idem id.
Ha fallecido.

Camilo Vi la Rodríguez........................................................... 26 años .u
Evaristo del A m o................................................................ ... ¿2 años 

»
Pasco de hns Yeserías íCbozs). . .............................. Inclusa.........

Claudia Pérez........................................................................... San Opropio (Corral de Ja V illa ).. » . . . .  . . . . . . . . . H osp icio .. . . . . . .
Centro................

»
Jtuina Méndez................................ ........................................ » Mesonero Romanos, 1% buhardilla . . . ..................... »

Josefa Y lo ........ ........................................................ . . . . .

»

»

y

San Vicente, 6, bajo.......... ............................. .................

jí

U niversidad,. . .

Procede de Alcorcen. Ingresó en el Hospital de 
Sur. Falleció.

Teresa A vusun................... .............. .................................. 6 SÍÍGS. . . . Malasaña, 6, segundo derecha. . . .  . .  . . . . . . . . . . . . Idem ................... »
Josefa e re z ...............„ .............. ........................ ................... 50 a ñ os .. . .  

»
Paz, 7, cuarto, núm. 2.......... .. . . . . . . . . . . . . Audiencia. . . . . Ingresó m  el Hospital del Sur. lía  fallecido.

N. K ................................................................................... .. Paseo e Atoclin................... ................. Congreso.
Natalia Ñus le;! G arcía........ ......................................... . » Carretera de Andalucía 7 duolicado núm. 11 . La i n a ,
María Cas Ruis Boloto.......................................... .................. 44 a ñ o s . . . .  

»
Camino Oarabanchel, 2, ba jo . t . . . ,  . *..................... Idem . . „ ; . , »

José Sagner............................. ........................... .  ................ Bolsa, 4, principal............. Audiencia..........
Hospicio

Tía fallecido.
Idem.

)
Frar,cisco Scntaruaría............................................................ u Coi mil Jo, 3. lechería.................................  . . , .  . . .
Carmen M idan............................ ............. ............. » Tres Peces, 26, segundo.. . . . . . . . Hospital
Paula Setión............................................................................ » Carmen, 42. tercero.............. . . . . . Centro Ha fallecido.

Ingresó en el Hospital del Sur.
A

Manuela H errero.......................................... ............... » Callejón del Mellizo, 9 ................. ........... Latina .
Antonio Berruguete.................................................... » Paloma, 6. principal........................  , ..................... Liem . . .  ,,
José Yéb&nes.................................................. . ......................... » Val verde, 29, segundo............................................... Hospicio 3)
Sa rulada García............... ........................ .................... . 48 años . , . . O >hcjó < de Sandoval, 24. b jo .  . . . Universidad. . . .  

Audiencia
Ha fallecido,
Ingresó en el Hospital del Sur.Pilar Jenaro Ais ñas . ....................................... .............. 23 a ñ o s . . . .  

»
Paz, 7, cuarto, v.úm 1 . . .  r ................... . . . . . .  .

Francisca Lezeano......................................................... .. Conde Duque, 17, principal......................... .. Pe lacio ..
José Martínez...............  .................................. .................. Barquillo, 27. portería...................................... Bu en avista Ingresó en el Hospital del Sur.
Feliciana D elgado............... .................................................... y Ministriles, 5, principo] . . . .  . . .  . . . . Hospital
Joaquina do i H ierro......................................... .............. Barquillo, 34, principal izquierda. . "Riifinijvipt.il Ha fallecido.
Dolores G a llo ............................................................. .......... Paloma, 14, pUncio-a), inim 3 ................... .. . .  . . . Latina. .
liria enferma...................................................................... » Argav*zuela, 33 tercero derecha . . Idem
Angel González Cordabias........ ............................................ y Victoria, 4? Tercer o derecha . . . . .  , . . Congreso Fa faPecido.

Falleció en el Hospital del Sur.Manuel González Acebo.................................................. 25 a ñ o s .. . . Hospital del Carmen............. . . .  . . . .  . . .  . , T Josu i t al

F A L L E C I D O S
Bernardo Ceno............... .................... ................................... » Plaza de la Cebada, 1 0 .. Latina Invadido el 30.

Invadido el mismo día.
Idem  el 20. Ingresó en el Hospital del Sur.
Invadido el mismo día.
Invadida el 30.
Invadido el mismo día.
Idem el 30.
Invadida oí mismo día.
Invadido el 30. Ingresó en el Hospital del Sur. 
Invadido el mismo día.
Invadida el 30.
Invadido el mismo día.
Idem el 30.
Invadida el mismo día.
T~ W v w /J t d «— I OA /i A/I av» 1} /-y fl /% fŶ,. ] * J ¿v U aí /A a vi s\ i

Lucas Sainz................................................................................ 70 años. . . . Esparteros, 1, entresuelo izquierda A nri ’ipFjiiñíí
A tan asió Da rango............................................ ...................... i) Ptíñuelas, 12, principal .
'Evaristo del A m o................. ................................................. 42 a ñ o s ,. . . Pasco de las Yeserías (Choza) . . Id Pffl
Rita Buco.......................... ..................... ................................. » Mora, 1, segundo... . . . Idem
José Juárez.......................... ........................ .........................
Antonio Nú ríe z.. ............................. ......................................... 73 a ñ o s ., . . San Carlos, 6, principal izquierda Un-ni tal
Josefa Perez................................... .......................................... 50 a ñ o s ... Paz, 7, cuarto num % Á ■¡iHiÉ'Típin
Antonio Crc-madrs. . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. 35 años___

y
Arroyo dé Embaladores '"Casa Blanca) Tnr»lnsñ

José Sagner.................................................. ............................ Bolsa, 4, prinYpal. . . A n rl ipTiniíi
María Robledo .. .*........................... . ................................... » Carrera de San Isidro 30 bajo Id OQ1
Francisco Santamaría....................... .............................. » Colmillo, 3, lechería ... . .  » . Tíos rd o
María Colorado .................................. ............. ......................... » Carretera, de San Isidro 26 principal A llif̂  1 í-'TIPlfl
.Paula Setión................... .................................................. .. » Carmen, 42 tercero. . Centro
Ramón Perdcnio . . . » ....................... ...................................... 60 a ñ os ,. , .  

48 año s . . . .Sandalia García..,...................................................... . . .......... Callejón do Sandoval, 21 bs io U niversidad.. . .  
T .íi ti Y) ̂

invaciiGO ei ou* jrroceueniG cíg luiecio* ráiiecio en ej 
Hospital del Sur.

Invadida el mismo día.
Ir v adid a él 29.
Invadida el mismo día.
Invadido el 30.
Invadida el mismo día.
Invadido el .28.
Invadido el mismo día. Falleció en el Hospital del 

Sur.

Petra Vidal............ .................................................................. 45 años. „ . . Carretera de Ge tafo, 9, principal
Joaquina del Hierro................. ............................................... » Barquillo 34, principal izoiuerds
Lope Prado M artínez.............................................................. 28 años....... Hu Tía del Cura (P acífico).. T‘T i i Q rr i f r> ]
Angel González Cardadlas.................................................... y Victoiia, 4, tercero derecha

X JLVI D p l büb l •••«•••
i ln tí ci'̂ pcjn

Leandro Zarauz............ .................................................. .. 45 años . . . . San Simón, 6, segundo derecha QTTl

Manuel G onzález  A ce b o ,. ............................................ .. 25 años. . . . Hospital del Carm en.. . . .  . . . .

Madrid I.° de Agosto de í8 3 5 ^ E l Director general, 1Arcadlo Roda.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Valladcdid la cátedra de Pato
logía especial médica, y correspondiendo su provisión al 
turno de oposición, S. M. el Re* (Q. D. G.) sc  h a  servido 
disponer se anuncie en el expresado turno, conforme álas 
prescripciones del reglamento de 3 do Abril de 1873 y ley 
de í.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. í. muchos años. Madrid %% 
de Julio de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
la traslación á la cátedra de Patología especial médica, 
vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, sin que se haya presentado ningún aspirante, 
8. M. el R e y  (Q,. D. G.) se ha servido disponer que la men
cionada cátedra sc provea por concurso, con sujeción á 
las prescripciones de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 
de Julio de 1885.

. , I t i d a l
br. Directo? general de Instrucción pública.

M IN IS T E R IO  DE M ARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 

EN LA PRIMERA QUINCENA DE JULIO ÚLTIMO.

Julio 2. Concediendo lieoaoía al Teniente de navio D. En -  
pique Rodríguez Cabrera.

Idem id. Destinando a! Ai o da tero de la Habana al Te
nis te de navio D. A  t uro Motos Jiménez.

Idem id. Cono < den lo  ; Re ocia, al Teniente de navio D. Tr i -  
niáa l Mat.es y al Al Jerez da ravio D. SaUirniao Montojo.

Ideai i i. Co c dieudo licencia al Comisario de Mari na Don 
José i arrera y  Pótvz, á los Contadores de navio D. José Ma
ría Maceres, D..Cayetano Mallo y D. José Amado y al Conta
dor de f . ag’&ía D José Montero.

Idem id. . Nomb. &ndo Jefe del Sub negociad© de la Interven
ción central ai Contador de navio de primera clase D. Esteban 
Murcie.

Idem id. Nombrando Guardaalinacón mayor del Arsenal do 
Ferrol ai Mayor de segunda clase D. Luis Alvarez.
I ¡ern id. Nombrando Módico del primer batallón del p r im e r  

regimiento activo de i oían furia de Marina á D. Francisco A 
da y t am aga.

Idem id. Concediendo el sobresueldo de 50 pesetas al pri
mer Maquinista D. Ezeqiuel Torres,

Idem id. Concediendo licencia al primer Maquinista <3e pri
mera clase D. Manuel Bruquetas.

Idem id. Concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 
naval al Capitán de fragata D. Pedro de la Puente.

Idem id. Concediendo licencia al segundo Médico 11 Pedro 
García Maure.

Idem id. Concediendo hacer nueva campaña, err Cuba al 
primer Médico D. Federico de la Puia.

Idem id. Concediendo Cruz de tercera clase del Mérito na
val al Subinspector de primera clase retirado de Sanidad do 
la Armada D. Rafael Llamas,

Liem 3. Concediendo continúe en el Apostadero de la Ha - 
'baña al Capitán de infantería de Marina D. Francisco Noe.

Idem id. Destinando al Departamento de Cartagena al Con
tador de navio D. Isidoro Bocio.

Idem id. Concediendo licencia al Capitán de infantería de 
Marina D. José San Martín y al Alférez D. Manuel Landeira.

Idem id. Nombrando segundo Comandante de/ Marina de 
Almería al Tendente de navio D. Bartolomé Malpica.

Idem id. Concediendo al Ayudante del distrito de Cada- 
qués D. Pedro Galiana la graduación de Alférez de navio.

Idem í«:l. Concediendo licencia al primer Maquinista Don 
Feierieo Lorenza

Idem úh Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Bal omero Sánchez.

Idem id. Destinando á Fernando Póo al Alférez de navio 
D. Enrique Vidaurreta.

Idem id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Francisco Giles y á los Alféreces de navio D. Francisco Carre
ras y D. Adolfo Gómez.

Idem id. Declarando quo el tiempo servido por los terceros 
Maquinistas en las lanchas de vapor de los Arsenales no es vá
lido para el ascenso á segundos.

Iiem  id. Nombrando Ayudante Secretarlo del Almirante 
de la Armada al Teniente de navio D. J uan Bizarro.

Idem id. Concediendo residencia ilimitada, al Capitán de 
infantería de Marina D. Antonio Escnín.

Idem 4. Concediendo licencia al Teniente Auditor de la A r
mada D. Juan Escudero Blanco.

Idem id. Dispon i en d ) cambien de destino los Tenientes de 
infantería de Marina, D. Joaquín Navarrete, D. Marcelino H er
nández, D. Fernando Poblaciones y D. Ramón Deltelh 0

Idem id. Concediendo Cruz roja de primera clase del Mé
rito naval al Alférez graduado, segundo Condestable D. Fran
cisco And ú jar.

Idem 6. Concediendo el retiro del servicia al tercer Maqui
nista de la Armada D. Manuel Velo.

Idem id. Nombrando tercer Comandante de la fragata N u - 
maiwia al Teniente de navio de primera clase D. Pedro Don 
menge.

Idem í l .  Nombrando tercer Comandante de la fragata A s
turias al Teniente de navio de primera clase D. Federico 
Pintó.

Idem id. Nombrando Profesor áe la Escuela naval al Te
niente de navio D. R icardo de la Guardia.

Idem id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Ig
nacio Calle.

Idem id. Concediendo el pase a la escala de reserva al A l
férez de cavío D, José Contreras.
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Idem id. Concediendo licencia al primer Maquinista de p r i 
mera clase D. Laureano Cuevas.

Idem 8. Nombrando segundo Comandante de la corbeta 
Africa al Teniente de navio D. Eugenio Agacino.

Idem id. Nombrando A uxiliar de torpedos de la Dirección 
del Material al Teniente de navio D. José Ruiz Rivera.

Idem 9. Concediendo un año de licencia sin sueldo al Con
tador de navio D. Francisco Mallo y Arguelles.

Idem id. Concediendo la separación del servicio al segando 
C o n t r a m a e s t r e  José Badía Prim era.

Idem id. Destinando á la Comandancia de Marina áe 
M&bón al primer Médico D. Emilio Domínguez Gordo o.

Idem id. Admitiendo la renuncia que de i cargo de Asesor 
del distrito de Vil la viciosa hace D. Mariano de Posada.

Idem 10. Destinando á la fragata Numancia á los Médicos 
de la Armada D. José Martín y Moró y D. Venancio Ramón 
Almazán.

Idem id. Concediendo licencia al Comandante de infante
ría de Marina D. José San taya.

Idem id. Idem id. al Capitán de fragata D José Loto, Te
niente de navio D. Federico Santiago y Alférez de navio Don. 
Antonio del Castillo.

Idem. id. Nombrando Auxiliares de este Ministerio <T Tí
mente de navio de primera clase D. Jo ¿ó Calderón y Táñenlo 
de navio D. Francisco López.

•Idem id. Concediendo licencia al Teniente de navio Don 
Cristóbal Agüitare.

Idem id. Nombrando Auxiliar de la Junta de reorganiza
ción de la Armada al Ingeniero Jefe do prim era clase D. Gus
tavo Fernández.

Idem id. Concediendo el pase á la escala de Arsenales al 
primer Contramaestre D. Nicolás Bonc-t.

Idem id. Idem un año de licencia sin sueldo al segundo 
Condestable Andrés García Muñoz.
• Idem 11. Nombrando para una Comisión en la Biblioteca 
Colombina al Teniente de navio de prim era clase D. Joaquín 
Rodríguez de Rivera.

Idem id. Nombrando Comandante del vapor Legaspi s i 
Teniente de navio de prim era clase D. Gabriel Leseune.

Idem id. Nombrando Ayudante de Marina y Capitán del 
puerto de Matanzas al Capitán de fragata D. José Lobo.

Idem 43. Cambiando de destinos á les Tenientes de infan
tería de Marina B. Hilario E lvira P uerta y D, Pablo Costea 
Martínez.

Idem 44. Nombrando Ayudantes del Ministro al Teniente 
de navio de primera D. Luis Izquierdo, y á los de segunda Don 
Leopoldo Nscar y I). Juan  B autista Aguilar.

Idem 15. Concediendo licencia al Capitán de fragata Don 
Manuel El iza! de.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, entre 
Doña Carlota, Doña María, Doña Dolores, Doña Teresa y Doña 
M argarita López y Martín Albo, representadas en ultimo es
tado por el Licenciado D. Fernando González, demandante, y 
Mi Fiscal, en nombra de la Administración general del E s ta 
do, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
Orden expedida en 11 de Mayo de 1881, relativa á la mejora 
de pensión de orfandad señalada á las recurrentes:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del eutü resulta:
Que D. Lucas López padre de las demandantes, sirvió en 

los años de 1828 á 1834 los destinos de Escribiente primero y 
Oficial del Archivo del Ministerio de la Guerra, este último 
por más de dos años y con el sueldo de 2.750 pesetas:

Que en el campo carlista, á donde pasó á servir, obtuvo el 
destino de Oficial de la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Guerra, cuyo destino desempeñó hasta la celebración del 
Convenio de Vergara:

Que en instancia de 27 de Abril de 1848 D. Lucas López 
solicitó de S. M. que se dignara revalidarle en el anterior em
pleo que había obtenido al servicio de D. Carlos, como lo acre
ditaban los documentos que acompañaba, concediéndole el 
medio sueldo que según el espíritu del Real decreto de 17 de 
Abril de 1848 le correspondía:

Que por Real Orden de 6 de Febrero de 1849, de conformi
dad con el dictamen del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na, le fueron declarados al expresado D. Lucas López los ho
nores de antigíb dad de Oficial de la Secretaría del Despacho 
de la Guerra con opción á plaza efectiva en ella, entendiéndose 
la antigüedad desde el 17 de Abril áe 1848 como comprendido 
en el Real Decreto de 1a misma feelia, y que, en cuanto al 
sueldo cuyo abono le había sido concedido por el Pretendiente 
en 22 de Enero de 1838, debía el interesado justificar el que se 
le hubiere entregado-y satisfecho:

Que á este efecto presentó una certificación expedida por 
D. José María Bravo, Secretario de Silla con ejercicio de De
cretos y Oficial que f¡ié del Ministerio de la Guer/a de D. C a r
los, de la que resulta: que los últimos Oficiales de dicho Mi
nisterio disfrutaban el sueldo de 25.00© rs. anuales y que éste 
fué el asignado á D. Lucas López en el año 1837, y continuó 
gozando hasta la celebración del Convenio de Vergara:

Que habiendo fallecido D. Lucas López en 2 de Abril 
de 1870, acudió su v iud i Doña Josefa Martín Albo al Tribunal

de primera instancia de Clases pasivas, con instancia de 3 de 
Mayo del mismo ano, solicitando la pensión que en concep
to de viudedad le correspondía con arreglo á las disposiciones 
vigentes:

Que el Negociado correspondiente, teniendo en cuenta que 
el causante D. Lucas López no se acogió ai Convenio de Verga
ra dentro del p'azo fijado en el mismo, y por tanto no debían re
conocérsele los servicios prestados en el campo carlista, y que 
había desempeñado el destino de Oficial de la ciase de terceros 
en el Archivo del Minis crio do la Gu.-.rra, desde Marzo de 4830 
á fines de Diciembre de 4834, son el haber de 2.750 pesetas, 
opinó que la recurrente tenía derecho á la pensión de Monte
pío de Ministerios de 010 pesetas anuales, y el Tribunal acor- 
dó de conformidad con el an-eríer dictamen:

Que de este acuerdo se alzó la interesada para ante el Mi
n isterio  de la Guerra en 43 áe Enero de 4871, y hallándose el 
asunto pendiente de informe de la Junta de Pensiones civiles 
se procedió á revisar el expediente, según Real Urden de 22 de 
Julio de 4879:

Que en este estado, Doña Carióte, Doña María, Doña Tere
sa, Dona Margarita y Doria María de los Dolores López Albo, 
huérfanas de Luc-is López, en instancia de 43 de Enero de 4380, 
solicitaron trasm isión de la pensión áe Montepío que disfrutó 
su difunta madre Doña Josefa, sin perjuicio del resultado de 
las reclamaciones de mejora que á su tiempo se habían form u
lado:

Que la Junta, en sesión de 24 de Abril de 4880, declaró sub
sistente la pensión de Montepío de 946 pesetas anuales conce
didas á Doña Josefa Martín Aibo, y que ésta no tenía derecho 
á la mejora que había pretendido, y á la vez que sus hijas te 
nían derecho á suceder á la madre en el goce de la indicada 
pensión:

Que apelado el anterior acuerdo para ante el Ministerio de 
Hacienda, se expidió la Real Orden de 44 de Mayo de 4884, por 
la cual, y de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Contencioso, se confirmó la. resolución de la Ju n 
ta y se declaró á las interesadas sin derecho á la mejora de 
pensión solicitada;

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de E s
tado, de las que aparece:

Que en 4.® de Mayo de 4882, el Licenciado D. Manuel García 
del Pozo, á nombre y con poder de Doña Carlota, Doña María, 
Doña Teresa, Doña M argarita y Doña María de lo- Dolores 
López y  Martín Albo, dedujo demanda ante el Consejo de Es
tado que amplió más tarde, en vista del expediente gobernati
vo, pidiendo la revocación de la anterior Real Orden de 44 de 
Mayo de 4884, y en su lugar que se declare á las recurrentes 
con derecho á que la pensión que les corresponde se regule 
por el sueldo de 6.250 pesetas que disfrutó su padre, m ejoran
do por lo tanto la que se les lia concedido, con abono de los 
atrasos:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo 
que se absuelva de la misma á la Administración general del 
Estado y que se cohfirme la Real Orden impugnada:

Que por auto de 2o de Noviembre último y para mejor 
proveer se reclamó del Ministerio de Hacienda los anteceden
tes en que constara la fecha en que se notificó á las deman
dantes la Real Orden impugnada, y del documento remitido 
por dicho centro resulta que la notificación se' hizo el día 3 
de Abril de 4882:

Visto el Convenio de Vergara, que en su art. 2.° reconoció 
los empleos, grados y condecoraciones de los Generales, Jefes 
y Oficiales dependientes del Teniente General D. Rafael Maro- 
to, haciendo extensivo dicho beneficio el a r t. 6.° á todos los 
empleados civiles que so presentaran á los 42 días de ratifi
cado el mismo Convenio:

Visto el Real Decreto de 49 de Abril de 4848, que declaró 
comprendidos en los beneficios del Convenio de Vergara ¿ los 
que habiendo servido en las filas de D. Carlos lo solicitaran en 
el plazo improrrogable de un mes si estuvieran en España, y 
de 45 días si estuvieren en el extranjero:

Vista la regla 8.a del art. 6.° del Decreto ley de 22 de Octu
bre de 4888, que dice: «No se abonarán los servicios prestados 
en el campo carlista, tanto en la clase civil como en la m ilitar, 
sino á los que se hubieren acogido al Convenio de Vergara 
dentro del plazo señalado en el mismo, quedando sin ningún 
valor ni efecto todas las prórrogas y ampliaciones de térm ino 
concedidas por Reales Ordenes posteriores para reconocimien
to y. revalidación de empleo y servicios:

Visto el art. 40 de la Ley de Presupuestos de 28 do Febre
ro de 4873, según el cual, hasta que se apruebe una Ley gene
ral de Claves pasivas serán estrictamente cumplidas las dispo
siciones del Decreto ley .de 22 de Octubre de 4868, á contar 
desde la fecha del mismo, pero sin que en ningún caso puedan 
tener en su aplicación efecto retroactivo con respecto á los 
derechos fundados en Leyes anteriores:

Considerando que la cuestión que en este pleito se ventila 
está reducida á determinar si las demandantes tienen ó no de
recho á la mejora de pensión que solicitan, tomando como base 
los servicios prestados por stt padre en el campo carlista, como 
Oficial de la Secretaría y Despacho de Guerra:

Considerando que el R eal Decreto de 49 de Abril de 4848, 
que concedió un nuevo plazo para que los que hubiesen servido 
á D. Carlos pudieran acogerse al Convenio de Vergara, por ser 
una disposición de carácter general vino á formar parte de d i
cho Convenio, modificando su art. 6.°, por lo cual, D. Lucas 
López, que solicitó dentro de la prórroga concedida -a revali
dación del empleo que en el campo carlista había desempeñado, 
adquirió ios derechos en aquel Convenio reconocidos á los m i
litares y empleados civiles que se hallaban en su caso, y así se 
declaró por Real Orden de 6 de Febrero de* 1849:

Considerando que si bien el Decreto ley de 22 de Octubre

de 48 8 fec a ró  que ro  fueran de abono los serví io i p resta 
dos en el campo carleta- sino á les que se hubieren acogido al 
Con Cilio de Vergara dcetro del plazo en el mismo fijado, d e 
jando -in efecto todas las prórrogas conce- idas por Reales ó r
denes posteriores, tal precepto no es aplicable al caso presente: 
primero, porqu • la prórroga que utilizó D, Lucas López fué 
otorgada por un Real Decreto y uo por Real Orden; y se
gundo, porque aunque se admitiese el usar el citado Decreto 
ley de la locución, Reales órdenes, comprendió también las de - 
más disposiciones do carácter general, nunca podría darse á. 
tal precepto efecto retroactivo con arreglo á lo prevenido en 
e< art. 40 Ge la ley de 23 de Febrero de 4873, ni por lo tan to  
comprender a D. Lucas López cuyo derecho había nacido y 
sido reconocido por la Administración con anterioridad al 22 
de Octubre de 4868;

Conformándome con lo consultado por la Bada do lo Conten
cioso del Consejo uc Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; R. Gabriel E n ri
ques, D. Miguel de los Cantos Al variz, D. Feliciano Pérez Za
mora, D. Esteban Manín; z, D. r rancheo Rubio, h  ILdro de 
Madr&zo, el Marqués de jos i .Tag e res, D. Angel María Iftcs rrete, 
D. Jote Creagn, D. Joan del Río, R. Enrique C i suero- ; le A n
tonio Lacróla,

Vengo en dejar s i n  efecto la Real orden impugnad;., de 41 
de Mayo d o 4831, y  en declarar que las demandantes túnica de
recho á la mejora de pensión de orfandad que solicitan, debien
do ésta serles regulada por el s u e l d o  que durante dos años h u 
biere disfrutado bu d i f u n t o  padre c o m o  Oficial de la Secreta
ría y  D apacho d e  Guerra, en el que fué reconocido por Real 
Orden de 6 de Febrero de 4849.

Dado en Palacio á oece de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cmco.~=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Mií L tros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.;—Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretarlo general del Consejo de E m clo , hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como reso ueión final en la instancia y au 
tos á que se refiere; que so una á los mismos; se notifique en 
forma á  las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 46 de Mayo de 188o.==Antoüio Alcántara.

AD M IN ISTRAC IO N  CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N úmero 90.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
HoSasssIs*.

M u e l l e s  e n  c o n s t r u c c i ó n  e n  l a s  i n m e d i a c i o n e s  d e  l a  e m 
b o c a d u r a  d b l  M a a s l u i s . (A.IL.núm . 83/437. París, 4885.) Debe 
haber empezado en la s-gunda mitad de Junio de 4885 la cons
trucción, en las inmediaciones de la embocadura del Maasluis, 
de cuatro muelles que arrancan de la orilla del S. á la a ltu ra  
del faro de Zaudweg, tanto por arriba corno por abajo de la 
luz.

Como estos muelles no serán desdo luego visibles por enci
ma del agua, se establecerá por la parte de abajo del del O. 
una valiza, con una luz llanca de noche.

Carta núm. 44 de la sección II.

A l u m b r a d o  d e l  E s c a l d a . (A. II., núm. 83/438. París, 4885.) 
El buque-faro Waud= daar, á la embocadura dol Escalda, se ha
lla actualmente bajo las siguientes enfilaciones: el campanario 
de Lissev/eghe por la duna Lucifer; el campanario de Brüggc 
á la medianía entr8 Wendüyne y la luz del puerto de Blaken - 
bergbe: Nú w-M unster al E. de la duna próxima á la casa áe 
la Villa de \Ve¿t-W enduyne.

Carta núm. 523 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
I s l a  d e  C e rd le ñ a  (<ee®3a I%7)

D e s a p a r i c i ó n  d e  l a  b o y a  d e l  b a j o  C o r z a r a  (i s l a  S p a r g i ). 
(A. ID, núm. 83/439. París 4885.) La boya fondeada *obreel 
bajo Corzara, al S. de la isla Spargi (canal Spargi), se la ha lie * 
vado la m ar.

Carta núm. 264 de la sección III.

MAR I)E LAS ANTILLAS

F a ro  d e  P u e r t o  C a b e l l o .  (A. H., núm. 83/440. P arís , 4885.) 
E l Capitán del vapor alemán Saxonia manifiesta que durante 
su estancia en la rada de Puerto Cabello, del 24 al 22 de A bril 
y del 28 de Abril al 4.° de Mayo, la luz de Puerto Cabello pa
rece arder con claridad y con los mismos caracteres que otras 
veces (es decir, con destellos Mancos y rojos cada 40 segundos). 
Los destellos Mancos eran visibles á 45 millas.

Carta núm. 89 de la sección IX.

MAFÍ DE JAVA 
J a v a  ( c o s í a  K.)

M o d if ic a c ió n  e n  e l  f a r o  d e  a  i s l a  d b  G r a n  K o m b u i s . 

(A. II., núm . 83/441. París, 48t 5.) La luz de la L ia  ue Gran Kom-



356 1 .º Agosto 1885   Gaceta de Madrid. ==Núm. 2 13

buis, que hasta ahora so lis liaba, sobre ana columna de hierro, 
acaba de instalarse sobro una armadora de hierro, pintada do 
blanco, levanto el a muy cerca de su antigua situación.

La luz se halla elevada 12 metros por encima del nivel del 
mar y es visible á 10 millas.

Carta núm. 61 de la sección Y.

MAR DE CHINA 

C h in a

Rocas en e l  canal de Puiso dones. (A. IL, núm. 80/442 P a 
r ís , 1885.) Existe en el canal de i osea de res una roca e.n la que 
tocó el aviso francés el D'Estaing»

Desdo esta roca, cubierta con 4 metros do aguo, en boj amar, 
se marcan:

La isla <D C 1 D al N. CR O.
La isia 111, k ‘ al S. 76a O.
La isla Rm  al al A  25e O.
Todo alrededor las sondas que se encontraron fueron bas

tante inferiores á las de la carta; so lian encontrado formes de 
35 metros.

A l S. de este peligro se notaron fuertes remolinos do la co
rriente, en especial en un punto situado sobre las marcaciones 
siguientes:

La isla Round al S. 20° O.
La isla Sable al N. 49° O.

Carta núm. 41 de la sección Y.
Madrid 7 de Julio de 1885.=Ei Director > Luis Maeiixnz de 

A rce .

M IN ISTERIO  D E  H AC IEND A

D irecc ión  g en e ra l d e  la  d eu d a  p u b lica

Resultado de la  subasta verificad i ev el día de hoy par , A ad
quisición y am ortización  de Deuda del Tesoro pro rds/N’ del 
personal, con arreglo a l pliego de- condiciones i nserto en la  
G a c e t a  de 21 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: S ^ T Y p o r

PROPOSICIÓN PRESENTA DA

lm i»r;£! c b.
11 o ni i ü a. I .

INTERESADO ‘ _  -
Pesetas. Pesetas.

D. Sebastián Alonso.........................  3.611*97 99*75

PROPOSICIÓN ADM ITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO — __ __

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Sebastián Alonso  3.011‘97 99*75 3 602*94

Lo que se enuncia para conocimiento del púbiieo.
Madrid 31 de Julio do 1885.—El Director general, Francis

co Luis de Retes.

Banco de Castilla .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito núme
ro 13.281, expedido por este Banco á favor de D. Francisco León 
en 6 de Octubre cíe 1884, representativo de 21 billetes hipote
carios del Tesoro de la isla de Cuba, por valor nominal de 10.500 
pesetas, se avisa á la persona que lo tenga en su pmLr que, sí 
no lo presenta en la Caja de este establecimiento dentro de 
los 45 días siguientes á la publicación de es he anuncio, quedará 
anulado el referido resguardo y so expedirá el duplicado co
rrespondiente.

Madrid 31 de Julio de 1885.—El Secretario, Ricardo Se- 
púlveda. X — 143

MINISTERIO DE f o m e n t o

D irecc ión  g en e ra l de In stru cc ión  púb lica .

So halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zarvgoz¿ la cátedra de. Patología especial médica-, do
tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha- do pro
veerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el arh 26 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en ei 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parle en este concurso los Catedráticos nu
merarios de la Facultad y ios supernumerarios de la misma 
que reúnan las condiciones del Real decreto de 6 de Julio de 
1877 y del de 24 de Octubre último.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid %% de Julio de 1885.— El Director general, A  ura
liano Fernández-Guerra.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina do Valladolid 
la cátedra de Patología especial médica, dotada con ei sueldo 
anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley do 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 

' forma prevenida en el reglamente de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
M  años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término de

t r e s  m eses ,  á  con Lar desde la  publicación de este  a n u n cio  en } 
l a  G a c e t a ,  a c o m p a ñ a b a s  d '  los d o cu m e n to s  que a c re d ite n  su j 
a p t i tu d  legal, de una re!  <•> Vi jas ti Ande de sus  m é r i t o s  y s e r-  ■ 
vicios  y de un p r o g r a m  \ i I» a s i g n a t u r a ,  dividido en lecc io 
nes  y precedido del r-¿zon ... <jutu q a e  c  c r e a  n ecesario  p a r a  
d a r  á  e o c o c e r  en f o rm a  breve y  s en c illa  las  v e n ta ja s  del plan  
y íiel m é to d o  de rm ñartz en e ! m c *no se propone.

Según lo dispuesto en ei art. L° uel expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio do edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 22 de Judo de 488o.--=El Director general, Aureliano 
Fernández-Guerra.

Direccion general de Obras públicas.
Vista lo, instancia elevado, á este Ministerio por D. Cayo 

B limeña López, vecino á o  León, solicitando autorización de 
í . tufims p..ira eoostruir un ferrocarril que partiendo de León 
t r mi h * o IFn ivcire, de la provincia- de Zamora:

V o ix  ¡-i o.-rt i de p.Mg\; quo so acompaña como garantía, de 
eVa p-.fi? ; 1 ¡ a o estudio*, M-íuVVr con ios numeres 17 de en
trad' y 3 de r q;hum, por m-km do 3.450 pesetas en metálico y 
exp*.dm cu 46 del mes actual por la Caja sucursal de Depó- 
siios (le Leun:

Vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881;
Esto. Dirección general lm resucito autorizar á  Ü Gayo B :' 1- 

buenn- López para- que en el término de un año, & contar de la 
íVcha de esta, resolución, pueda proceder á les estudios del pro
yecto deleitado ferrocarril d e  " r o n  ó. BenavenF".

D os guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Julio de 
4885.—-E1 Director general !<. Reivz Hercy.ndez.==8ros. Gober
nadores civiles de las pro\ 1 cu s c’e León y Zamora.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 del mes 
actúa!, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo 
mes de Setiembre, á la una do la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la consí-ración del'trozo 4.® de la sección de 
carretera de Puerto Lumbreras al limue de la provincia, en 
Iíí de Murcia á Granada, previ! e:a de Murcia, cuyo presupues
to de contrata asciende á 420.076 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción do 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Murcia, ante el Gobernado** de ia 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos ¡ 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en • ’ * > T ho-fien pa
pel sellado de la ciase lid , arreglándose f \ i • > :i adju.uio
modelo, y la cantidad que ha de consign pía \ i miento como
garantía para tomar parte en la subasta i m a 600 pesetas ■
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos ae la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 4885,—El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición .

D. N. N.. vecino de , enterado del anuncio publicado con
fecha. 20 de Judo ultimo, y délas condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta dejas obras 
del trozo 1.° de la sección de carretera de Puerto Lumbreras 
al límite de la provincia, en la de Murcie, a Granada, provincia 
de Murcia, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecución do las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 435— S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del mes i 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de-1 puente sobre la Rambla de 
Carlet, en la carreteril, de Casas del Nampifio á Valencia, por su 
presupuesto de contrata, que i«>pona 126.749 pesetas 34 cén
timos.

L m subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4832, en Madrd ante la Direc
ción general do Obras públicas, situada en. el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valencia ante el Gobernador 
de la provincia; ha.liándose er¿ ambos puntos de manifiesto, 
para conocí míe u to de f público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sollado de- la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tornar parteen la subasta será de 6.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al. tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida/instrucción.

En el caso de que resulten, dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, única monte entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 4883.=E1 Director general, E. Pérez . 
Hernández. J

Modelo de proposición-.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente sobre la Rambla de Carlet, en la carretera de 
Casas dei Campillo a Valencia, provincia de Valencia, se com
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,

¡ por la cantidad de.......
j  ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
j lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- i

I echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
i la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
i se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponen te.) 43 6— S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 del mes ac
tual, esta Dirección general lia señalado el día 2 del próximo 
mes de -etiembre, á la una de'la tarde, pe,rala adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo entre Montserrat y Real 
de Montroy, en la carretera de Mis lata á Real, por su presu
puesto de contrata, que importa 284.347 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid an.3 la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ve le acia ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del púbiieo, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 41.\ arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la subasta será, 
de 44.300 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó filen en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredito haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una, segunda Imi
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 20 de Julio de 4885.*=El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo entre Monserrat y Real de Montroy, en la ca
rretera de Misiata á Real, provincia de Valencia , se compro
metí! tomar á su cargóla construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no so expreso de te r mi náda
me ate la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente á i a ejecución de las 
obras,)

(Fecha y firma del proponente.) 437— S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 del mes ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción del trozo i d  de la carretera 
de Aspe á Santa Pola, en la provincia de Alicante, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 896 449 pesetas 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Alicante ante'el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha, de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 49.800 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del mod® 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre qti8 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 20 de~ Julio de 4885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández. *

Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino d e - . . . . ,  enterado, del anuncio publicado 
con fecha 20 de Julio- último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 1.° de la carretera de A*pe á 'Santa Pola, 
en la provincia de Alicante, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......

¡Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propoíiente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 438—S

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 48 del mes 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo 
mes de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo 4.° de la carre
tera de Jarandilla á la de Navahermosa á Logrosán, provincia 
de Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 350.340 pe
setas 20 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntes de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al adjun
to modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 47.600 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales
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se celebrará.* álficamente catre  sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo monos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siem
pre que no b 'jen  de 100 pesetas.

Madrid 20 de Julio do 4&85.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., yací no d e  ., enterado del anuncio publicado

con fecbaSO de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 4* de i a. carretera de Jaran di lia á la de Nava- 
hermosa á Lcgrosás, provincia, de Toledo, ; e compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e   «

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado.; pero advirtienáo que será 

• desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 189—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Setiembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu 
blica subasta de las obras del trozo 2.® de Boiluilos á A inmute, 
en la carretera do La Palm a á Almonte, provincia de HucIva, 
por su presupuesto de contrata de 254 657 pesetas 61 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción-de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en ei local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ha el va ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos pumos ce manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pianos 
correspondientes.

Les proposiciones se presentarán en-pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase li.° , arreglándose exactamente al mo
delo adjunto; y la cantidad que lia de con signarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.200 
pesetas en dinero ó acciones de es minos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 1,000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 21 de Julio de 4885.=E1 Director general, E„ Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N* N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Julio último, y de las coediciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 2.° de BoOu’dos á Almonte, carretera de La 
Palmo, á Almonte, Huelva, se compromete tomar á su cargo 
Ja construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta! en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propone ota á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) ,140—8

MINISTERIO DE ULTRAMAR

In sp e c c ió n  d e  l a  C o m a n d a n c ia  C e n tra l, 
B e p é s i to s  d e  embarque y  C a ja  g e n e r a l  d e  Ultramar.

El día 6 del próximo mes dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
de los Ejércitos de U ltram ar en los días que á continuación se 
expresan, de ocho á doce de la mañana:

MES EE JULIO DE 1885 
Día 6 de Agosto.

Letras A, B , Ct B, E, F, G. II, I, J, L, LL.

Día 7.
Letras i í ,  JV, 0, P, Q, R, S, T, U, V y  Z.

Día 8.
Incidencias.
Madrid 31 de Julio de 4885. =  El Brigadier, Inspector, Isi

doro Llull.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  J a é n .
Sección de Fomento.—Carreteras. ,

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 16 de Junio último, este Gobierno de pro
vincia.ha señalado el día 29 de Agosto próximo, y hora de la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para reparación del firme de la carretera de 
primer orden de Madrid á Cádiz^ sección desde 326 metros antes 
del poste kilométrico núm. 296 hasta 200 m etros después del 
poste kilométrico num. 328, exceptuando el kilóm etro 323 y 
los últimos 380 metros del 322, que comprende la travesía por 
Andújar, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 109.586 
pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de p ro 
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
de rjste Gobierno, para conocimiento del público,los presupues- 
tos detallados y ios pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en la subasta será del i  por 100 del presupuesto. Este depósito

podrá hacerse en metálico ó acciones de camines, ¿obleado ; 
acompañarse á cada pliego, que ha de estar extendido en papel 
del sedo i I a, el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua. • 
les se celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una. 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la. ci
tada instrucción; fijándose la primor a puja por lo menos en 145 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 

; con tal que no bajen de 25 pesetas.
Jaén 22 de Julio de 488o.=~El Gobernador, Cayo López.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 22 de Judo 
de 1885. y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la a>íjudicacíón en publica subasta de las obras de reparación 
del firme de la carretera de prim er orden de Madrid á Cádiz, 
se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, con es
tricta sujeción 4 les expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 129 —S

A d m in is t r a ción  d e H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  A lm e ría .

J Tableo do smfrVo extravío k s  primeras mitades de factu
ras ó ¿-I empréstito nacional de 175 mi i iones de pesetas, nú 
meros 11.347. á favor de D. Enrique Calderón y L*ón,* y He 
D. Juan José Villegas las 14.351,11.352.11.353, 11.354, 14.353, 
11.356, 11.357, 11 358,11.359, 11.360 y l í  361 para su canje por 
décimos á nombre de los dos interesados que se expresan, se 
pone en conocimiento del público que dichas facturas y reci
bos á ellas unidos quedan sin valor ni efecto.

Almería 24 do Julio de !8 8 5 .= E l A dm inistrador de Ha
cienda, Gemino M. Hubert. 174—M

A d m in is tra c ió n  d e H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
de Guipúzcoa.

Sucursal de la Caja de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta CU ja  sucursal en 24 de Agosto de 1881 cen los núme
ros 22 de entra-la y 698 de registro, en concepto de necesarios, 
por valor de 5.000 pe setas, constituido por D. José Andrés Osorio 
y Larragoyen, de su propiedad, y para fianza de D. Bruno S&- 
csrrera del cargo de Jefe de Caja de la suprimida A dm inistra
ción económica de esta provincia, y á disposición de l a  Dirección 
general del Tesoro publico, se previene á l a  persona en cuyo 
poder se halle que lo presente" en esta Administración de Ha
cienda; en la inteligencia de que están tomadas las precaudo « 
nes oportunas para que no se entregue el depósito sino á su 
1 gíiimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valer 
ni efecto, trascurridos que sean dos meses desde la -publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de'la 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
ei art. 24 del reglamento.

San Sebastián 23 de Julio de 4885.—Rafael Cabezas y Lo
sada. 443—M

G a b in e te  c e n t r a l d e  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no h an podido ser entregados 
é sus destinatarios.

DÍA 30

Estación de origen. Míi-mbre j  domicilio áel destiaatarlo.

Gádiz.................. .

Centrah

Sr. Dominica.—Jesús, 3.
Ascensión Núñez.—Barcelona, 44, cuarto. 
Pascual Teje*.—Plaza Mayor, 30.
Josefa Castellanos.—Amparo, 92, segundo. 
Amelia Núñez.—Arenal, 5.
Merisario Car coba..—Arenal.. 46.
Mari ano Castellón, Cornand ante.—Ministe

rio ríe la Guerra.
Marcelino Nieto.—Corredera Baja,6, tercero. 
José María.—Ministerio de Hacienda. 
Antonio Castor,—Le-ganitos, 39, segundo. 
Manuel Gil (ausente) — Carrera San Jeró

nimo, 34, cu: rto.
Manuel Fernández.—Barrio Atocha, 67, se

gundo.
Morales Hernández.—Sin señas.
Joaquín Mas.—Greda, 45, tercero.
Eugenio Garina.de.—Sin señas.
Mariano Cabrera.—Arenal, 70.
Encarnación Gómez.—Bola, 42, segundo. 
Francisco G arcía—Tudescos, 3.
Carmen Maso.—Calle Carretas, 3, tercero 

izquierda.
Sandalio Moreno.—Duque de Alba, 7. 
Ventura Navas.—Fuencarra!, 43.
Manuel Braña.—Ordenanza Jun ta Minas. 
Brigadier Alcántara.—Oficial Ministerio de 

la Guerra.
Vizconde Parque.—Arenal, 8, principal.

Oeste.

Nicasio Marín.—Plazuela da la Cebada. 

Norte.

Pelayo Alcalá Galiano.—Depósito H idro
gráfico de León, Oficial Guardia civil.

Este.

Antonio de Veche.—Serrano, 43, hotel. 
Marcelino Neira.—Serrano, 33, barrio de Sa

lamanca.
Leonardo Molano.—Ronda Recoletos, 24, en

tresuelo.
Teresa Campana.—Serrano, 36.
Modesto Llorents.—Almirante.

Segovia........ ..
San Ildefonso.... 
Oorc¡ ob a ......... ..
O atañería . . . . . . .
Santander.. . . . . .
Alcalá H enares..

C iceros. . . . . . . . .
Riv&desclla. . . . .  
A lm ería . . . . . . . .
Buitr&go..............

B ilbao .. . . . . . . . .

Vigo............ ..
Badal ona..............
Lequeitio .............
Daroca................ .
F e rro l. . . . . . . . . .
Oviedo..................
B arcelona.. . . . . .

L eón . . . . . . . . . . .
Escoriaza . . . . . . .
Avila.............
Granada (enlace). 

M orón. . . . . . . . . .

Luarca.. . . . . . . . .

Sevilla..................

P a r ís .................
Alcalá H enares..

H uelva.. . . . . . . . .

Orense...............
Barcelona............

Madrid 30 de Julio de 4885.«=*Por el Jefe del Centro, Fran
cisco Ballons.

DÍA 34
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

 á ios destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

A lgrciras............

Cenital,

Enrique Mesa— Hnrtaleza, 89 
Joaquín Pal \ o as.—Precia das, 29 , segundo.
Pi n tad e.. —F ue uea rra.1, 24.
José Antonio. Espejo, 47.
Armare Hermanos.—.Alcalá, 50.
María Aviñóu.—Plaza Pan Jerónimo, 2, t r i -  

plie; do.
Municío.—Olivo, 4 .
Antonio García, Alise.— Reina, 25. principal. 
Barcarim n—Fondo. Oriente,
Barnoy a.-—Estación.
Antonio López.—Café Im prrekL
ScblOF -R^t)P7 v Ylnv1* 4 íJ>

T a r r e a . - - .  . . .

Cádiz.. . . . .  . .
P iuFk.......... ...
Irú n ....................... .............
Puerto i la l o ........

R iibso ........................., .
Reinóse.............................

A licante .........................
I lé u s ...................................

Alcalá cíe Henares 
Barcelona............
P a rí;;. . . . . . . ___

... v j  - j vj i v i. «¡ o /u v Ai J 11 J . .

Calvti T pP  T e n a . — Fuerte r, León. 

iBtrv

Pedro Á im  — SHeón, 4  

Norte.

Doña Iguaria Fernández.— Fuet,carral, 439, 
primero.

Este.

Carmen frí.aríír-ez.—Pía monte, 24,. principal. 
San Quirico.—Inríependantia* 2 .

B k r r i tz . . .............

Barrí lo n a . . . . . . .

San Sebastián. . .  
Cádiz-Faimy . . . .

Madrid 31 de Julio de 4885.=Por el Jefe del Centro, Facundo 
Fernández.

A d m in is t r a c ió n  d e  C o rreo  c e n t r a l .
día 30

Carlas detenidas por fa lta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núrm 401 Auita F loret.--■ Barcelona.
402 Alcalde y Compañía.—Vitoria.
403 Alvaro Cota.—Vilela.
404 Alejandra Saez.—Torrecilla.
405 Ben i to Gorra z.— Vigo.
406 Damián R os.—Izara.
407 Engarro Car bou.—Pantieosa.
403 José del Alamo.—Argarnia.
409 Miguel Díaz.—Lúe- Pozas.
410 Ma ría Mari nes.—San Sebastián.
411 Man u e 1 La m be al — -Tom e 0 o so.
412 Nicola-a Carretero.—Gol!ao.
413 Santiago ríe rTnriaqo,—Sin aireación.

Madrid 31 de Julio de 1885.—El Administrador, Bartolomé 
Homero Leal.

S e c r e ta r ia  d e  la  G ap it a n ia  g e n e r a !  de  M a rin a  
d el D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz.

Por acuerdo de la Exorna. Junta, económico del Departa
mento'en sesión de 18 del corriente, se saca á pública licitación 
la construcción ríe 1?.s obras necesarias ea el <-u-*.rtd de han 
Carlos para convertir una de las cuadras en salón de lavatorio 
y aseo para la tropa que en él aloja, cuyo importo asciende á 
10.354 pesetas 38 céntimos, con arreglo r¡l p icge de condicio
nes y presupuesto que se h rila  de manifiesto en )a Secretaría 
de esta Capitanía general y  Coma oda acia ríe Marina de la pro
vincia de Sevida, en todos les días y  ñores hábiles de oficina 
hasta aquél en que se celebre el remate, que tendrá lugar en 
los puntos citad- s y en ?os lóceles de eo- tu rubro ante las J u n 
tas de subastas, a ios 30 días de aquellos en que . .a. r-■■•zea. esta 
publicación en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias corre^pondientes, en ios que se fijará la hora y 
día del acto

Los licitadores que se- presenten lo harán pr-virios de pro - 
posiciones extendidas en papel sellado de- la clase 41.a. valor de 
una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se in 
serte, y  pr-r separado y fuera del sobre que las contenga entre
garán al Excmo. Sr. 1 residente de la Junta en eafid; d de fianza 
provisional uu documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sumírseles de provincias, 
y en metálico ó en valores públicos á l«>s tipos que determina 
la legislación vigente, la. cantidad de 517 pesetas.

San Fernando 23 do Julio de 1885.—Camilo Carlier.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e    callo de    núm    en su

nombre, ó á nombrede I). N. N., vecino de , calle de........
núm ero   para lo que ue halla eomp^ei.temente au to ri
zado, hace presento que impuório del anuncio inserto en la
G aceta  de Madrid, núm   de faiTecha, ó Boletín oficial
de la provincia de , n ú m . . . .  y de bis c o d v  iones con
tenidas en el pliego que se halla de mar iín sto en la Secreta
ría de la Capitanía general del Departamento de Cád z, ó Co
mandancia de Marina de Sevilla para sacar á pública licitación 
las obras que son necesarias ejecutar en una de las cuadras 
del cuartel infantería de Marina para convertirla en salón de 
lavatorio y aseo para la tropa que aleja en dicho cuartel, se 
obliga á llevarlo á cabo con estricta sujeción al referido pliego, 
al precio tipo fijado en la condición 29 (ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 400) (lodo en letra.)

(Fecha y firma.) 423—S

Por acuerdo de la Exorna. Jun ta económica del Departa
mento, en sesión de 48 del actual, y según lo dis un rio por la  
Superioridad en Real orden de 43 do Mayo último, se saca á  
publica subas a el mobiliario que se necesita en ei Hospital de 
Marina de San Carlos con destino á las nuevas salas de GH- 
ciales, cuyo importe asciende á 4.934 pesetas 2 céntimos, con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de m ani
fiesto en la Se cretaría de esta Capitanía general y Coman
dancia de Marina de la provincia de Sevilla, en todcs los días 
y horas hábiles fie oficina, ante aquél en que se celebre el re 
mate, que tendrá lugar en diches centros á los 30 días ríe aque
llos en que aparezca esta publicación en la Ga e ijl de Mabsixb 
y Boletines oficiales de las provincias correspondentes, en Ion 
cuales se fijará oportunamente la hora y día del acto.
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Los Ixeltadores que se presen leo lo 'ó arda provistos do pro
posiciones, expendidas on papel sellado do lo, clase 11.*, va.loe 
de una p-..seta, .con n x  clon al modelo que á continuación se 
inserta, y per sep-.mlo y fuera del sobre que las contenga en 
tregarán al irr. Prendiu te de la Junta, en c-didad de lianza 
provisional,- uu d o ca  *Tite que acredite haber impuesto en ia 
Caja general do D pó ro s  ó coi k s  sucursales de pn:-virrias la 
cantidad de 96 p«_c tes en rrnotáJie6 ó en valor, s públicos á Jos 
tipos que a «-termina el Real decreto de Hacienda de '29 de 
Agosto de £876.

bun Fem ando 23 de Julio de IBSo.—O anhb  Car)ier.

Modelo de- proposición*
Vj, N. N, , vecino de. — , callo de,. . . . ,  núnx . . . .  ? on su nom

bre (ó a nombre de D. N. N., vecino de , c dlc áe, . . .  ,, nu-
m e r o . , . .  para lo que se he lia c-.-m pe tente mente amormado),  
h.<ce presente flye impc": o <t .1 smimcio inserto en la G aceta  
b e  Madrid, uum . . . .  de to* f- *h. (ó cu el Boletín oficial de la 
pro vi: cía d e . . .  , num.  . . .  de Je l fecha) para contratar ma
teriales ó electo0' d1 Oí/ j i qh,c-,, ij. cesarlos en o¡ Arsenal 
do i a Garreo.*. con cU1 i ,"n H, «pjiai do San Garlos, se com-  
pr orne te á J levar r exea*» U ’xdo servicio, con extreta
sajeoión á todas be- co 3iei mes coju.midas en e pliega quo fe 
india de m uníie.* to un k  r cr ir tari» de la Capitana g< neral 
dei Bep rta mentó y Ce man 1 «.uLa do Marina de la provincia 
de Sevilla, por los precios so.'míados coma tipos p--;n?, la subas
ta en la ivlación un i da i '  nikujo (ó con baja de tantas pese
tas y tanto s eén t i m o pe* 'O*', le do e n 1 e t ra.)

(Fecha y fírri a.) 422—S

C o m a n d a n c i a  d e  h a r i n a  d »  A l i c a n t e .

I), b'raneif'CO Pardo de FL.ur.roa, Capitán do navio- rio p ñ-  
mera cíase de Ja Armann, Comandante de Marina de c-sía pro
vincia y Gap tan o o ¡ u puerto.

Hago sauer que debiendo sacar nuevamente á publica su
basta ti órreiíGatüientü del usufructo de la lilma-rir&ba. deno
mina da liUcón d-1 O;:;, distrito de Benidorm, bajo el. tipo 
de 300 pesetas en eadn año y con sujeción ai pliego de conrii- 
cienes y modelo de proposición forma 'o al efecto, y además 
con estricta observa acia U regí'-mentó, de estas pesqueras, 
Todo Jo cual *e ii: 1 a. de manifiesto on la oficina de la Coman- 
de neis de Marina úv esta provincia, para el remate que- ha de 
verificarse .Utiuil túnen mente ante la Junta eooeómiea del De
partamento de Cartagena y on esta Con¡a.rufanoí ••*., está saña- • 
iado el día 43 de A pos-o próximo, á la una y  media do su 
tarde.

Lo que so anuncia U público pare, conocimiento de los que 
quieran interesarte en ja. subasta.

Alicante 28 de Julio do 4886.—Francisco Pardo. 466— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de P aredes de N ava.

Este Ayuntamiento, en sesión del 26 del presente mes,. Im 
acechado anunciar la vacame do Director del Colegio de se- 

• guada enseña:isa de esta villa para que las personas^quo quie
ran  optar á ella presenten, antes del día 1.° de Setiembre 
próximo, las correspondientes solicitudes, acompañadas de los 

'títu lo s  profesionales y cuantos documentos orean neceo-arios 
p a r a  probar sus méritos c idoneidad, y en su vista estipular 
con eí Ayuntamiento y padres Je los niños, el sueldo y condi
ciones objeto dei contrato.

Paredes de Nava 30 de Jubo de 1885.—El Alcalde, Se-veria- 
- -no Guígelnao. 412—M

A lcaldía coBstimciCiSzai de ArcM tionao
El Alcalde constitucional de esta villa hace saber que va

cante la plaza de Médico Cirujano titu lar de la misma, por fa
llecimiento dei que la- desempeñaba, dotada con el sueldo anual 
de 1.000 pe-set as V ia d a s  ríe fondos municipales por trim estres 
vencidos, se adm itirán en la Secretaria municipal las solicitu
des que se presenten por los aspirantes á dicha plaza; advir
tiendo que para solicitarla habrán de acompañar ios documen
tos que acrediten la capacidad profesional según está mandado, 
Iludiendo enterarse d e 'k s  condiciones establecidas, para que 
en ningún tiempo aleguen ignorancia.

Archidona 23 de Julio de 4885.-=*Enrique Miranda G odoy.= 
.Por mandado de S. S., Antonio Mentida. 419—M

A lcaldía constitucional d e  l o s  N a va lm ora les .
Vacante en esta villa una de las dos plazas de Medicina y 

Cirugía que viene sosteniendo, se anuncia así en este periódico 
oficial para que dentro del plazo de 20 días puedan solicitarla 
los Doctores o Licencio,dos en ambas Facultades que lo tengan 
por conveniente.

La dotación do chebo, r i<~ -  1 ele 900 pesetas anuales paga
das por trim estres v*n ’ d i presupuesto municipal por la 
asistencia de SfO farnl i s nobre" únicas que hoy están clasifi
cadas como tales para ambas titulares, porque con sujeción á 
la  ley podrá ampliarse dicho nutilero hasta el máximum que 
la misma permite, quedando en libertad los Profesores de ce
lebrar ¿ justes particulares con ios demás vecinos no pobres, 
que unos y otros ascienden en esta poblac ón á 993. Las soli
citudes y relaciones de m éritos documentadas se dirigirán al 
Alcalde que suscribe dentro de predicho plazo, que principiará 
á contarse desde el día en que el presente anuncio aparezca 
en  e l Boletín oficial de esta provincia y  en la G aceta , de Ma
drid .

Navalmorales (Toledo) %% de Julio de 1885.=sEl Alcalde, 
José María Martín de Eugenio. 420—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  ter r ito r ia le s .

BARCELONA
Ha ¿e proveerse, coa arreglo al Real decreto de í 4 de Agos

to de 4884, una Escribanía en el Jusgado de Lérida.
Lo que en cumplimiento de lo prevenido por Real orden se 

hace público por disposición del Excmo. Sr. Presidente á fin 
de que los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto 
exigidas en fel art. 5F del propio Real decreto presenten den
tro del término de 20 días las solmitudes documentadas al 
Juez de aquel partido*

: Barcelona 43 de Jubo ele 4885,—El Secretario de gobierno,
Luis Viscasillas* X—4748

A u d ie n z ín s  ele So cr im in a l.

PONTEVEDRA

Ü. Dviningo Antonio Sa&vedrs, Secretario de  la Audiencia 
de lo crim inal de Pontevedra.

Certifico que en causa precedente del Juzgado de Vígo con
tra  Faustino Al vare z sobre disparo de arm a de fuego á Rosa 
Gaüro, después de señalado y dado comienzo al juicio oral en 4 
del corriente tuvo que suspenderse por no haberse presentado 
los testigos Manuel Bernárdez González, mayor de 30 anos, sol
tero, serrador y domiciliado en la parroquia de Pariobia ó 
Pastoriza, y Manuel Nudez Bernárdez, de 23 años, soltero, se
rrador y de aquella parroquia, en el partido judicial de C ar- 
byllino, habiéndose acordado llamarles por edictos á fin de que 
se presenten ante la succión segunda de este Tribunal el 4 de 
Setiembre próximo, i  las cues de su mañana, á prestar la co
rrespondiente declaración, en inteligencia que no verificándolo 
les parará el perjuicio que haya lugar,

Para todo  ello so dispuso la publicación de este edicto en 
ios Boletines de Galicia  y G aceta de Madrid .

Pontevedra 6 de Julio do 4885.—Domingo A. Faavedra.
J—4940

g a d o s  d e  p r im e r a  ía sS aB ela .

ALCAHAZ .

D. Tomás Mingues y Ranz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido»

Por el presente y  gtí virtud de providencia dictada en este 
Juzgado se llama, cita y emplaza á (M erino Martínez, vecino 
que fue de Villa-palacios, para que en el térm ino de 45 días, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa crim inal que se 
instruye sobre hurto  á Bonifacio Chicorro; con apercibimiento 
que de no verificarlo lo ps.rará el perjuicio consiguiente,

Alearas 48 de Junio de 4S85.^!om ás M íngaez.=Por m an
dado de S. S., José Vicente Fernández. J— 4405

A U  íAMA

B„ Luis do Monte» Toledo, Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de S'ar'os^IIf, Jues municipal su
plente, c interino de instrucción de esta ciudad1 y su partido 
por enfermedad de los propietarios.

Por la p resen tero  cita, llama y emplaza por térm ino de 45 
días, á contar desde la inserción de este edicto- en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Bohtín oficial de esta provincia, á Antonio Amo
res López, alias Carreras, natural y vecino de Cas&bermeja, 
hijo de Juan y de Carmen, soltero-, edad 21 años, jornalero, es
ta tu ra  un metro 600 milímetros, pelo negro, cejas y ojos al pe
lo, nariz regalar, cara y  boca id., barba poblada, color moreno, 
hoyo o de viruelas, el cual se fugó de la sección de aguadores 
del destacamento penal de esta ciudad el día 42 del actual, para 
que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en  el sumario que in struyo  contra el mismo sobre 
quebranta-mi© 4o de condena; apercibiéndole que á% no ha
cerlo será di clarad© rebelde.

Al propio tiempo encargo A todas las Autoridades y á los 
empleados de las mismas que por cuantos medios les sean po
sibles procedan á- la busca, captura y remisión á este Juzgado 
dei indicado sujeto.

Dado en Alhama á 43 de Junio de ISSS.^Luis de Montes 
Toledo,===Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Calvo.

J—4406

A MURRIO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón de L'-eea y García, Juez de instrucción de Amu- 
rrio y su partido, en caiim criminal que por mi testim onio se 
instruye contra Ferm ín Galíndez é Ibarra sobre lesiones á 
Domingo Leal de Ibarra, ambos de esta vecindad, se cita, 
llama y emplaza á Joaquín Loredo, tra tan te  de ganado vacu
no, como de 30 años de edad, que se dice residir en La C arre
ra, Ayuntam iento de SIero, provincia de Oviedo, para que den
tro del térm ino de i 3 días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e , M a d r i d , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración 
en la referida causa; con apercibimiento-de que si no compa
reciese le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Amurrio á 15 de Junio de 488o.«=V.# B.°=E1 Juez 
de instrucción, Ramón de Lecea.=Manuel Pérez. J.-4M 4

D. Ramón de Leeca y García, Juez de instrucción de 
Amurrio.

Por la presente se cita, lia me y emplaza á León Arenaza 
Maestu, vecino que ha sido de Vitoria, y habitante en la calle 
Correría, núm. 87, y á otro joven como de 24 años de edad, ig
norándose las demás señas personales de ambos, los cuales es
tuvieron juntos el día 4 del a c tftl bebiendo aguardiente en 
una tienda de la villa de Puentelarrá, para que dentro dei tér
mino de 45 días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencias 
de este Juzgado á prestar la cp rtuna declaración en la causa 
criminal que instruyo sobre robo en la ermita ¿e las Animas 
del pueblo de Alcedo, Av untamiento de Valdegovia; apercibi
dos que de no verificar su presentación les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen chantas gestiones estén á su 
alcance & la busca y captura do dicho sujeto, y caso de ser

habido lo conduzcan á mi disposición con las seguridades con- 
ve nientes.

Dada en  Am urrio á 46 de Junio de 4885.««=Ram ó a de Le- 
ce a.= Por su mandado, Manuel Pérez. J—4409

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción de 
Amurrio,

Por la presente se cito, llama y emplaza á León Arenaza 
Maestu, vecino que ha sido de Vitoria y habitante en la calle 
Correría, núm. 87, y á otro joven como de 24 años de edad, 
ignorándose las demás señas personales de ambos, los cuales 
estuvieron juntos el día 4 dei actual bebiendo aguardiente en 
una tienda de la villa de Puentelarrá, para que dentro del tér
mino de 45 días, contados desde la publicación del presen re en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la de audiencias de este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración en la causa crim i
nal que instruyo sobre robo en la cabaña de Francisco A lava, 
en Alcedo, Ayuntam iento de Valdegovia; apercibidos que de no 
verificar su present&cién los parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agen
tes ale policía judicial practiquen cuantas gestiones estén 
á su alcance para la busca y captura de dichos sujetos, y caso 
de ser habidos los conduzcan á mi disposición coa las seguri
dades- convenientes.

Dada en Amurrio á 47 do Junio de 4885.*=Ram6a de Le- 
c-8a.==Por su mandado, Andrés Unzueta y Chastellut. J—4410

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helgüero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 20 días se cita, 

llama y emplaza á José Ros García, de 49 años de edad, casa
do, carretero, vecino de Murcia,, en el Jlmeaado, sin que cons
ten más anteceden tes, para que dentro de dicho térm ino, con
tado desde la-inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder áe los cargos 
que contra el misma:- resultan en causa crim inal que en su 
contra se instruye sobre atropello de una caballería menor; 
apercibido que áe no verificar lo dentro del repetido térm ino 
le parará el perjuicio á que haya Iu>gar.

Asimismo encargo i  las Autoridades, así civiles como m i
litares y demás agentes áe policía judicial,, procedan á la bus
ca. captura y conducción á las cárceles de este panado de dicho 
procesado.

Bada en La Unión á 46 de  Junio- de 438o.=*Bicard© Mon
tes = P o r  su mandad©* Andrés Ortiz. J —4429

D. Ricardo Montes Hsdguero, Juez de prim era instancia de 
la villa de La Unión y  su partido.

Pox* la presente y térm ico de 45 días cit©, llamo y emplazo 
á Alfonso-García Hernández y á Francisco Gómez Hernández, 
naturales de esta villa, vecinos de Cartagena, de 23 y 18 años 
de edad, carpintero-y minero, para que comparezcan en este 
Juzgado, en el que se les sigue causa por lesiones; apercibidos 
que d e  b o  verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á disposición de este Juzgado de dichos sujetos.

Dada en La Unión á 47 de Junio de 4885.«*=Ricardo Mon- 
tes.««Benito Polo. J—4430

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la  v illa 
de La Unión y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á u n  
ta l Romero, tabernero que ha sido, con morada en la plaza 
mercado de esta villa, sin que consten más antecedentes, pura 
que dentro del térm ino áe 45 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resu l
tan eti la  causa seguida en dicho Juzgado sobre homicidio por 
disparo de arm a de fuego á José García Andréu, vecino de 
Algar; bajo apercibimiento de que trascurrido  dicho térm ino 
sin comparecer, se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, asi civiles como m i
litares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á estas cárceles áel referido 
sujeto á disposición de este Juzgado.

Dado en La Unión á 48 de «Üunio de 4885.=Rieardo Mon- 
tes.—Por su mandado, Adolfo Fuertes. J—4462

LOGROÑO

D. Galo Sanz y Peña, 1 ue?. de instrucción de Logrona y  su
partido.

Por el presente se cita, i lama y emplaza á Domingo Cabe
zón y Berceo, natural y vecino de Lardero, jornalero, de 60 
años de edad, ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de 40 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en causa criminal sobre lesio
nes que contra el mismo pende; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pararán los perjuicios 
consiguientes.

Dado en Logroño á 45 de Junio de 4885.=Gaio Sanz.=Por 
mandado de S. S., Gregorio Muro. J—4434

MADRID—AUDIENCIA

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez ¿8 instrucción del distri
to de la Audiencia de esta Corte.

Por el présente edicto se cita y llama á D. José León y  V i-
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Halón, cuyo domicilie, vecindad y  paradero y  demás circuns
tancias  se ignoran, á fin de que dentro  del té rm ino  de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la  publicación de es te  
edicto en la G aceta , comparezca en este Juzgado á p res ta r  de
claración en el sum ario  que se in s truye  por coacciones y  a m e 
nazas por medio de una  carta  á D. Francisco Fernández  Gol
fín; apercibido que de no verificarlo le pa ra rá  el perjuic io que 
haya  lugar.

Madrid. 18 de Junio do 4883.= V .°  BA—P in a z o .^ E l  a c tu a 
rio, Lino Gutiérrez. J —4487

MADRID—BUENA VISTA
D. Carlos María Brú y Gonzá’es, Juez de ins trucción del 

d is tr i to  de Buenavista de esta Cerré.
P or  la presente requis itoria  se cita, l lam a y emplaza á Vi

centa Borras Bosch, hija  de Miguel y Teresa, soltera, s irv ien
ta, de. £9 años de edad, de e s ta tu ra  regu la r ,  color bueno, que 
ha  vivido calle de Alburquerque, nú  ni. 47, y Andrea Cabañas 
Gómez, de 52 años, viuda, que ha hab itado  en la calle de S an ta  
Teresa, núm. 11, piso cuarto, y cuyo paradero de am bas se ig 
noran , pora que dentro  del té rm ino  de 10 días comparezcan 
an te  este Juzgado á la práctica de u n a  diligencia acordada en 
la causa cr im inal que co n tra  ellas se ins truye  por estafa de 
ropas; apercibiéndolas que de no hacerlo so les declarará r e 
beldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares,  que ta n  p ron to  como tengan noticia 
del paradero de las Vicenta y Andrea, lo partic ipen á este Ju z 
gado.

Dada en Madrid á 16 de Junio  de 188o.=Cários María 
Brú.«=*Ei actuario, Licenciado Severiano de Mazorra. J—4438

MADRID—CENTRO
Por el presente, y  en v i r tu d  de un exhorto  recibido del Ju z 

gado de pr im era  instancia  y de térm ino de la ciudad de Puerto  
Príncipe (isla de Cube), se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes dejados al óbito  de Don 
Pedro Joanes Lomba, Alférez que fué del batallón Voluntarios 
de Madrid, na tu ra l  de Babilafuente, provincia de Salamanca, 
pa ra  que en té rm ino  de dos meses, contados desde la  inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, se personen en dicho 
Juzgado por sí, ó por medio de rep resen tan te  en forma, á r e 
clam ar los derechos de que se crean asistidos.

Dado en Madrid á £6 de Junio de 1885,=J* Felipe Sen din.— 
El ac tuario ,  Aniceto de  la Roca. £2™P

E n  v i r tu d  de providencia dictada con fecha £0 del co rr ien
te mes por los señores de la Sala de lo cr im inal en vacaciones 
de la Audiencia del distrito, se cita  á D. Bernardo Peamos, que 
habitó  en esta  Corte, en la calle de. S an ta  Isabel, núm . 35, piso 
tercero, casado, Capitán de Caballería en situación de reem pla
zo, pa ra  que el día 17 de Agosto próximo, y hora  de las ocho y 
media de ía mañana,  comparezca an te  la expresada Sala, sec
ción 1.a, á fin de as is t i r  á  las sesiones del juicio e ra l  de la cau 
sa criminal in s t ru id a  contra  Manuel Real Cobas y  otros por 
falsedad y  estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  luga r.

Madrid £7 de Julio de 4885.—El Escribano, Sinforisno T. 
Revilla. J—4960

MADRID—HOSPICIO
D Felipe Peñ a  y Costa lago, Magistrado de Audiencia  t e r r i 

toria l  de las de fuera  de esta capital, y  Juez de instrucción del 
d is tr i to  del Hospicio de la misma.

Por  la presente se cita, l lam a y empieza á R am ón N„ cuyo 
apellido se cree es Riesgo, de unos £4 á £8 años de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, p a ra  que en el preciso te rm i
no de 10 días comparezca á responder de los cargos que le r e 
su ltan  en causa c r im ina l que se sigue por robo de metálico en 
la  carbonería de D. Juan  Pruneda,  á cuyo frente se encuen tra  
Simón. Otero; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la A utoridad 
procedan á la busca del indicado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición con las s< guridades debidas.

Dada en Madrid á  16 de Junio de) 1885.—Felipe Peña « E l  
actuario, Valentín  Ballcstcr.  J —4441

' D. Felipe Peñ a  y Costalazo, Juez de instrucción del d is tr i to  
del Hospicio de es ta  Corte.

Por  la presente se cita, l lam a y emplaza pa ra  que dentro 
del térm ino de nueve días, s iguientes al de la inserción de es ta  
requisitoria,  comparezcan an te  este Juzgado á  responder de los 
cargos que resu ltan  contra  ellos, á  dos sujetos desconocidos 
que el día 9 del ac tual h ir ieron  y m a l t ra ta ro n  á .Mariano 
Calvo Villanuevs, en las cercanías del Hipódromo y F u en te  
Castellana; bajo apercibimiento qu* de no verificado Ies p a 
r a r á  el perjuicio que haya  luga r  en derecho y serán d e c la ra 
dos rebeldes.

Asimismo se encarga á todas las Au tor idades  civiles y  m i 
li tares  y agentes de policía procedan á la busca de dichos su 
jetos, y caso de s?r habidos á  su cap u ra  y  conducción á la 
prisión celular á disposición de este Juzgado, debiendo hacer 
presente que las señas personales de los  m ism os no constan, y 
si solamente que uno de ellos usa  barba  castaña, y  el o tro 
bigote del m ism o color.

Dada en Madrid á 49 de Abril  de 1885 .«Fclipe  Peña.—El 
actuario, Juan  Gómez Marrodán. J—4440

M A D R ID -IN C L U SA
P o r  el presente, que se formaliza á  v ir tu d  de lo mandado 

por el Sr. D. Mariano Fonseca López de Yimiesa, Juez de in s 
trucción del d is tr i to  de. la Inclusa de esta  Corte, se. cita, l la

m a y emplaza á las personas ó persona que se croa con de
recho ó dueño de dos rollos de tela de lona de 105 m etros cada 
robo, que conducían dos sujetos desconocidos en la m ad ru g a
da del día 4o del ac tual por la calle de Moratines, los cuales 
se ocuparon después en la habitación de Julián Rubio N ava
rro, cabe del Laure l ,  núm . 4, patío. Encargándose á la perso
na que se crea dueño comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda dentro  del té rm ino  de echo día?, á contar 
desde 3a inserción de este edicto en la G acf . ta  d e  M a d r i d ; 
previniéndole que e:u otro caso le pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar  en derecho.

Dado en Madrid á 48 de Junio de 4885.—Marica o Fon sc -  
ca.=d?or mandado de S. S., Antonino Cidad. J—4442

MADRID— LATINA
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

d is tr i to  de la L atina  de esta capital, se llam a y cita por este 
único edicto y term ino de se.s días á los súbd tos franceses 
Luis  Lefebre, Julio Pau la  Dunois. Augusto Lebeg y Luis  Cadet 
y á o tros  tres  sujetos desconocidos, cuyo paradero se ignora, 
que pernoctaron en la noche del día 8 al 9 del corriente en la 
casa de dorm ir  de la calle del Bastero, núm. 4, de esta Corto, 
á fia de que en dicho té rm ico  comparezcan en la sala au d ien 
cia del expresado Juzgado á pres tar  declaración en causa por 
h u r to  de dinero á Juan C oron iza ;  apercibidos de que en otro 
caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 1885.^ G re g o r io  V ie i 'to .=El E sc riba
no, Severiano de Diego. J —4444

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Ju^z de instrucción <>1 
dis tr i to  de la L a t in a  de esta  Corte, refrendada por el in fras
crito actuario, se cita á Pablo Gómez Pérez, vecino de esta. 
Corte, que en el mes de Diciembre do 1883 ten ía  su domicilio 
en la calle de la Arganzuela , núm . £5, á fin de que dentro del 
té rm ino  de cinco días se presente en este Ju z g a d o  á satisfacer 
la m ul ta  de 45 pesetas que lo han  sido im puestas  por la Supe
rioridad en  causa seguida contra  Ildefonso García López por 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 18 de Junio da 4885.®»V.* B .°=G reg orio  Vieito.*» 
E l  Secretario, José T. Sánchez de las Matas. J —4445

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del d i s 
tr i to  de la L a t in a  de esta capital.

P o r  la presente, y térm ino de 10 dias. se l lam a y cita á H i 
la r ia  Rico y García y á Manuel Castillo Deío, cuyas demás c i r 
cunstancias y paradero se ignoran, á fin do que den tro  de d i 
cho.térm ino comparezcan en la sala audiencia de i expresado 
Juzgado á p res ta r  declaración y responder á  los cargos que les 
resu ltan  en. causa cr im inal que se sigue contra  los m ism os por 
h u r to  de a lhajas  y ropas á Teresa Mayor Martínez; aperc ib i
dos de que on otro  caso serán  declarados rebeldes.

Asimismo en nombro de S. M. el Rey D Alfonso N í l  (Q. D. G.) 
ruego y encargo á los Autoridades,  así civiles corno militar!;-s 
de la Nación, p i r a  que procuren  la busca y cap tu ra  de dichos 
procesados, poniéndolos en su caso á mi disposición en las re s 
pectivas cárceles con las seguridades convenientes,

Madrid 49 de Junio de 4885.««Grregorio Vieito.—Ei Esc ri
bano? Severiano de Diego. J—4443

E n  v ir tud  do providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia  
del d is tr i to  de 3a Latina ,  dictada á mi tes tim onio  en expe 
diente que se ins truye  con motivo del ex trav ío  de unos au tos 
entablados por D. Cirilo B&Ma contra  D. Bebas:ián R am írez  
sobre tanteo, que recogió el P rocurador  que fué de estos T r i 
bunales D. Inocente Pérez y que no ha devuelto, se cita y  e m 
plaza á dichos interesados, sus causahabientes ó herederos 
para  que en el térm ino de 45 días comparezcan en este Ju zg a
do á  m anifesta r  si saben dónde se ha l lan  los expresados au tos 
y á hacer las reclamaciones ¿8 que se crean asistidos; con 
apercibimiento de que do no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que b aya  lugar.

Madrid £8 do Julio de 1883.~=Juan Joaquín  Jiménez.
J—4901

MADRID—PALACIO
E a  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de Instrucción do! 

d is tr i to  de Palacio de esta Corte, dictada o a el día de ayer  en 
el sum ario  que se sigue á  Manuel Sánchez Méndez por h u r to  
de un m orral coa ropas, ?e ha mandado c i ta r  á Manuel Alva- 
rez, que parece ha vivido en la calle de la Cebada, núm. 3, t ien 
da, pa ra  que comparezca á pr es tar  una  cí cela ración en dicho 
sum ario  an te  el expresado Juzgado; bajo la m ulta ,  si no lo ve * 
riñes, do 5 á 50 peseta--, y al efecto se le señala el té rm ino  de 
cinco días, contados desde la publicación d d  presento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid £6-de Mayo de 188¿.===NÍ3o3á$ Rico.—P or  su m a n 
dado, Enriquo González Bedmar. J —4417

«
Por el presente, y  en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 

p r im era  instancia  del d is tr i to  do Palacio da esta  Corte, se 
cita por u r a  so’a vez á Justo de Penas  Díaz, n a tu ra l  de Vive
ro, provincia de Lugo, soltero, de cíl-io ebanista, de 18 años 
de edad, que hab taba en la calle de San Vicente, núm. 5 ó 65, 
piso cuarto, pa ra  que dentro del té rm ino  de Sfis días se p re 
sente en el expresado Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el fin de que pueda ser reconocido por 
los Médicos forenses do las lesiones que sufrió el día £0 de 
Mayo último jun to  al t i ro  de pichón de la Real Cssa de C am 
po; advirtiéndole que si pasa dicho térm ino  sin presentarse 
le pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 16 de Junio de i88o.=V.* Bv —Rico y  U r e s a .= E l  
i Escribano, San tos  Pinto .  ¿L-444®

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabeza, Magistrado de Audiencia  t e r r i t o 

ria l  de las de fuera do esta Corte, y Juez de ins trucción del 
dis tr i to  de la Universidad de la misma.

P or  la presente requisitoria so cita, l lam a y  emplaza á  
D. Juan Val F  jo  González L arr i  naga, redactor del periódico 
El Motín, hijo de D. Francisco y Doña. Micaela, n a tu ra l  de Soto 
de Carneros, vecino de esta Corte, calle de la Ballesta, 411 sol
tero, de 40 años de edad y  cuyo ac tual paradero s- ignora, para  
que en el té rm in o  de 40 día..-; se presente en este Juzgado ó ante 
la Excma. Audiencia del d is t r i to  paro, la práctica de Ies dili
gencias necesarias en la causa que ce lo sigue sobre publica
ción de un articulo en dicho periódico, correspondiente al 49 
de Febrero último.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y  
agentes de la policía judicial procedan á la detención de dicho 
procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Madrid 42 de Junio de 1885.»--José González.—El actuario ,  
Ferm ín  Suárez y  Jiménez. J—4448

En d  Juzgado de primeva í n s i a : : L  del d is tr i to  de la Uni
versidad de esta  Corte y mi Escribanía, penden autos de juicio' 
declarativo de m ayor cuantía  á solici tud do la Real Academia 
de la H is tor ia  con los p mientes que en Esp aña  ex is tan  del so- 
ñor D. Guillermo Caserta Baeuéu S iuard ,  Barón que fué dt¡ 
Canta Cruz de San Carlos, sobre que se declare á su favor la 
propiedad de 50 acciones del ex tinguido Banco de San Garios, 
im portan tes  400.009 rs., que represe a ta  la te rcera  p a rte  del 
capital oc 300.000 r?., que impuso en concepto de vínculo, con. 
cuya condición ?e le hizo merced de tal t í tu lo  por decreto de 
S. M. el Rey do £3 do Mayo de 47K4, e-apliU que á falta  do pa
r ientes en España del Sr, Barón ce d is t r ibu ir ía  cutre el Hos
pital general, la J u n ta  do Caridad de esta Corte y la Real Aca
demia de la Histeria, y además los ídtoreen s ó producto? que 
hayan  tenido dichas 50 acciones y estén sin percibir; á cuyos 
autos se ha  unido o tra  dem anda igual,  in te rpuesta  por la E x 
celentís ima Diputación provincial de Madrid, reclamando i as 
50 acciones que se dicen pertenecer al Hospita l general, la que 
lia sido ad m itida  por providencia do £4 de Abril ú l t :m o ; y  se 
h a  mandado emplazar á los parien tes  que en España existan' 
del r> petido Sr. Barón ó cualquiera o t ra  pexv o na que so crea 
con derecho á tales valores para  que dentro  del improrrogable 
térm ino de nueve días comparezcan en forma á contestarla; bj-jo 
apercibimiento que do no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  logar  en derecho.

Y p a ra  que tenga lugar el erupliuru rúenlo acordado por 
medio de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  por t r a t a r s e  de personas ig no 
r a d a s  au torizo  la presento cédula eu Madrid á £ do Julio 
de -1883.—El Escribano, F erm ín  Suárcz y Jiménez. £3—P

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla  y P e n d a ,  Juez iust-rnetor del d is tr i to  do 

Santo Domingo de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria  cito, Lamo y  emplazo ¿ A n to 

nio Márquez Benítez, hijo de Antonio y  de ÚarE , na tu ra l  del 
Valle de Abd«lajis, vecino d • esta capital, soltero, jornalero, rita 
edad de 20 años, sjn instrucción ni antecedentes penales, á íin 
de que dentro  del término de 45 días, coutados desde la publi
cación de Ja presente en la G a c &t a  d e  M a d r i d  y Bol iín oficial 
de esta provincia,  se presente en la orce 1 pública de esta ciu
dad al objeto de que ex tinga en. la m ism a la pena que lo ha  
sido impuesta por la Superioridad en la causa criminal que se 
le siguió por el delito do lesiones; proviniéndole que si no 
comparece le p a ra rá  el perjuicio ¿  que en derecho haya lugar.

Y al propio tiempo ruogo y * r > i a to la s  las A utcrhta .-  
des oñ/iles y  m ili tares  y 4 los • o . . .  de la r: oficia ,j o ofi
cial procedan á la busca, capto v  y e u i fión a la cárcel pú
blica de esta ciudad dol referido L  fio* Márquez Barrí tez.

Dado en Málaga á  16 de J u a n  d<* '* >V>. --.-.Lorenzo Padilla  y 
Pene]a .=L ieencíado Leopoldo Lóp /  Or i ales. J —4.452

MONDÜÑEDO
D. José María Moiron y Agüera, Escribano del Juzgado de 

p r im era  instancia áe Mondoñcdo.
Doy le que en dicho Juago.do y Escribanía  de mi cargo 

pende expediente que se sigue de oficio para pago de costas* de 
pleito promovido por Francisco de la Barrera , representado hoy 
por sus fifias Pedro, Muría, R am ón y Tenaasa de la B arre ra  
Lengarela, vecinos de Travada ios dos últimos, y residentes el 
Pedro en el Real Sitio del Pardo, partido de Colmenar Viejo, 
y  ia María en Madrid, euyss señas de habitación se ignoran, 
contra  Pedro Fernández y  sr, mujer  R i ta  Sstú't ,  sobre división 
de herencia, en cuyo expediento so dictó la Uguionte

«Providencia— Juez ¿leí partido  Sr. Trillo.—Dado cuenta 
con los antecedentes,  se o be le ce, guarde y cum pla  lo mandado 
por la Excma. Audiencia terri toria l ,  y, de la solicitud d edu
cida por D. Ramón Palacios, D. José Gómez Bauso y D, f i r 
món bernánd-’-z Estúa,  desistiendo de ser pa rte s  en ehasunío  
por carecer de in te ré se n  él.; dé so conocimiento á Pedro, María, 
Ramón y Tomasa B arre ra  Longarela, haciéndoles saber qne 
está  de man fiesto por ocho días cci la Escribanía el avalúo 
practíca lo por los peritos D. Antonio González Sánchez y  Don 
Manuel Gienile en £0 da Agesto del año -próxi «o pasado; y . 
para  estas d i lg e n c is s  expídase exhorto al Sr. Juez de pr im era  
ins tancia  de Rivadeo. Lo mandó y firmó en Mondoñedo á 45 de 
Setiambre.de 4884.=Tril lo .—Ferreiro.

Y no habiendo sido hallada en su domicilio la María do ia 
B arre ra  al ir á  notificársele. la providencia inser ta ,  se aeoídó 
por providencia del día de ayer  que tal-notificación se hiciese, 
pa r  lo que respecta á aquella sujeta, a medio de cédula, in ser ta  
.en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

E a  cumplimiento, pues, de lo mandado, expido la presente, 
que firmo en Mcmdeñedo á 3 de Julia de 488 5 .= José María 
Moirón. U - P
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N AVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción do esta villa do 

NftvaJcarmro y su partido.
Por  la requ isito ria  se cita., llama y emplaza á P e 

d ro  B rauca cuyas circunstancias personales y actual p a ra d e 
ro  se ignora n, vecino que h a  sido ríe Madrid, domiciliario en la 
carre te ra  d- E x trem ad u ra ,  núin. 40, procesado en causa que 
c u e s t e  Juz a o ■-& ins truye  por h u n o  ríe caz??, ¿ fia de que 
d e n tr o  de t u d o de 10 dím, á contar desde la inserción del 
presente  o o e Boletín oficial de es-a provincia y  Gagüita de 
M a d r i d ,  co •;?:>;>r; zea en el mismo pora la práctica de u sa  d il i
gencia acorría di en dicha causa; tujo apercibimiento de que 
trascurr id  s r¡ verificarlo será declarado rebelde y le parará  
e l  perjuicio q m  haya lugar.

En su coi:r enuencia exhorto y requiero á t*:d¿s las A u to r i 
dades y ¡ i c f i  i ntos de policía judicial á fin de que procedan 
á  la  busca, c -m  .;ra y m i l i  vm ; , Juz pido de dicho sujAo-

D ada en N a va lea ro e r  o á  18 d * T o o de 4883.=Dí.'T;g L ópez 
Moyü.=Dur mandado de B. ° ,t T f *'s Puertas. J—4453

NEGREIRA
D. Pedro 1:o iríguez, Ju v en / r l r u  ni instancia interino dol 

part ido  de bu vroira.
Por  el pr .--ente hago saber segunda voz que en este Juzga

do y por i- Esarma nú del qu 1 rao n ,r< s/j sigue juicio de a b 
intestado de la fincabilidad de María Verde Blasco, na tu ra l  y 
vecina que ha sido de la parroquia  de San Salvador ríe Bar t a 
bales, tómii: o municipal de B r ió n , cuya muerto in testada 
vuelve á enunciarse, sin que por ahora  so hubiese pin-sentado 
nadie reclamando la herencia, y so cita, l lama y empiezo,, á 
medio de ( etc segundo edicto, á k .s  que se crean con derecho á 
la misma, p a n  que co¿npareze:m an te  este Juzgado á reclamar
la  dentro d* 20 días, á contar desde la publicación de ésta 
en la G ace ta  de Madríd y Boletín o ¡¡Mal ríe la provincia.; b-no 
apercibimiento de Jo que haya  lugar  si l o  lo ve r  i 0 car?, h a 
llándose los Mitos de manifiesto en ia Escribanía  para  los 
que deseen entera  isa.

Dada en Negro ira á 44 de Jubo  de i8 8 o .= P ed ro  R od r í
guez»^  an te  mí, Manuel Canino ño. £5—p

ORENSE
D. Mea-lie 1 Fernández Rivera, Juez de instrucción del p a r 

tido de Orer.se
P a r  el presenta cito, llamo y empiezo á Doro ti a, cuyo ape

llido se .ignora, así como sus eírouuA.móia u constando sólo 
que es joven, y Alfonso García, cuya paradero, tan to  de éste 
como de la Dorotea se ignore, p i r a  que en el térm ino  de 10 
días, a  contar ríes te la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el BoUtín oficial de esta  provincia, comparez
can en la audiencia de este Juzgo do 4 presta;1 declaración en 
sumario que se ins truye  sobre lesiones y hurto ; bajo la pre
vención ríe que ; i no comparecí.Ten íe-i para rá  el perjuicio á 
que baya lugar.

Dado en ia ciudad de Orense á 49 de Junio ríe 4885.= M a -  
nuel F. Rivera = D e  orden ríe S. A, Valentín de Rovos.

J—4454
PUERTO PR ÍN CIPE

D. Belisario Alvarez y Céspedes, Juez de prim era in s ta n 
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que por providencia do 14 
del corriente mes, dictad .. en el ju icio m ortuorio  del Coman
dan 1o de infantería D. Leopoldo Carrillo de Albornoz, na tu ra l  
de Madrid, vecino de la  Habana, do 83 años de edad, casado ó 
feijo de D. N. Carrillo y de Doña Dolores Corpáq he declarado 
intestado su fallecimiento, y  dispuesto se convoque por este 
medio, y termino de 30 días, á los que se crean con derecho á 
su  herencia, para que dentro  de ¿i comparezcan en este Ju z 
gado á deducir r l de que re crean asistióos.

Puerto  Príncipe do ríe Abril ríe í885 .=B H iaar io  A Ivarez .=  
Por mandado de D. Diego Doce. £6—P

PUERTO DE SANTA M ARÍA
D. Antonio Espinar, Juez do prim era  instancia y  de ins

trucción de este partido.
Po r  la presente requisitoria  se interesa la. comparecencia 

en este Juzgado ríe Anselmo Romén Tirado, venino ríe Puerto  
Reo!, de 44 años, pera que en el término ríe 15 días, desrie la  
publicación en ia G ace ta ,  se presante en este Juzgado pera 
notificarle la sentencia recaída en esusa por incendio.

Puerto  de Santa  María 18 ríe lan ío  cíe 1885.=-—Antonio Es
pinar. —E steban Faullada  y Moreno. J —4455

S E P ÚLVEDA
D. Manuel García y  López, Ju -z ríe p r im era  in s tanc ia  y  de 

instrucción de la villa de Sepúl veda y su p -rt icio.
Hago saber que en. los autos de tercería .de (lominio, e n ta 

blados á  nombre de Vicenta Francisco Provencio, vecina que 
fué ríe Fresno de la Fuente, y en U  que son parte  el Mirnsierio 
fiscal en representación do la Hacienda, é intoro-arios en c o s 
tas  proceder.tes de la causa seguida á Felipe Sauz Ñuño, m a r i 
do. de la Viceuta Francisco, por detección a rbi tra ria ,  habiendo 
fallecido la Vice ta  Francisco, se lia dictado una providencia 
que á la le tra  dice así:

«Providencia.—Juca Sr. García López.—Sepúl veda 9 de J u 
lio de 4885.

P o r  evacuada la  vis ta  conferida, al Sr. Delegado fiscal; por 
acusada la rebeldía; se tiene por contestada la demanda por ios 
herederos de Vicenta Francisco Provencio; hágaseles saber esta  
providencia en la m ism a forma que se practicaron las de 5 de 
Marzo y 10 de Junio últimos, continuándose los autos en r e 
beldía, y haciéndose las dernás notificaciones que ecurran  en 
los estrados del Tribunal, expidiéndose ios despachos y ex h o r -  
tos que fueren necesario -, é  insertándose en la G a c e t a  d e  M a 

drid  y  Boletín  de esta provincia.

Lo m ando y firm a el Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fe.=G areía .=A nte mí, Angel Collado y Raiza,;*

Y para que tenga cumplido efecto lo acordado y sirva de c i
tación á los herederos de V icenta Francisco P  no venció, cuyo 
domicilio es ignorado, se firm a el presente por S. S. y  p resen 
te ac tuario  á fin do que su rta  ico electos légalo?.

Dada en S: púlvería á 9 de Judo  de 4885 --M anuel G arc ía  y 
López.—Por su orden, Angel Collado y Balza. 2 7 ..P

SOLSONA
I). José F e r ia d a  y de la M alta, Juez de p rim ara  in stancia  

de la ciudad de Solsona y su  partido ,
p o r  el presente se c ita  y llam a á los herederos del d ifun to  

reverencio D. Juan F igu ls  P lan a  y B land í, vecino que fué de 
Guixés, para que dentro del té rm ino  de 10 días, á contar desde 
ia inserción del p resente en el Boletín oficio! de ia  provincia y 
G a c e t a  l e  M a d r i d , se personen an te  este Juzgado de p rim era  
insúm ela p a ra  s& lia L eer la sum a ríe 405 pesetas y 38 céntim os, 
im porte  de las  costas ocasionadas por aquél an te  la  excelen tí
sim a A udiencia te r r ito r ia l de B arcelona en el inciden te  de n u 
lidad de un ejecutivo prom ovido por el F igu ls con tra  A ntonio 
B arriga ; apercibiéndoles que de no com parecer en el expresado 
térm ino se  procedí rá  á la exacción de dicha sum a por el p ro
cedim iento de aprem io.

Dado en Balsona 4 44 de Ju lio  de 1 8 8 5 .= José F o rta c írn =  
P or disposición do S. S., Pedro M aría M oataner, £8—P

TAM ARITE
En este Juzgado sa recibió de la  Superioridad la  certifica-» 

clon que dice:
*D F élix  B u rrie ’, Secretario de Sala de la A udiencia te r r i

to ria l de Zaragoza, certifico que en los au to s seguidos en ese 
Juzgado, apelados en es?.a Audiencia por M ariano Soler con tra  
A gustín  P ra is  sobre pago de pesetas, se ha recibido del T rib u 
nal Suprem o una certificación del au to  declarando desierto, e l 
recurso de casación in terpuesto , en que se incluye las cosías 
causadas p e r éste para he celdas efectivas; y dada cuen ta  á la  
Sala de lo c iv il, se ha acordado por la  m ism a la providencia 
siguiente:

«Señores P. Plaza, R am iro, Rico, Pereiro , M artí.—Zar?go
za £5 de Febrero  de 1885,—U nase á los au tos el apun tam ien to  
y certificación que rem ite  el T ricurial Suprem o del au to  de £7 
de Diciembre ú ltim o , po r el que se declaró caducado el re c u r
so do casación por infracción de ley, in terpuesto  por A gustín  
P ra ts  con tra  la  sentencia de esta  Sala de 8 de Octubre de 4883, 
condenándole en las costas, y habiéndose rem itido  ya al Ju z 
gado en. 15 do F ebrero  del año ú ltim o  certificación de d icha 
sentencia para su ejecución y cum plim iento , expídase la  co rres
pondiente al Juzgado, en la que se inc lu irá  la  sum a de 58 pese
tas  11 céntim os, que im portan  las costas ocasionadas en el e x 
presado T ribunal por D. A gustín  P ra ts  y las causadas • en esta  
A udiencia para  que las haga  efectivas por cuantos m edios 
procedan en-derecho, rem itiéndo las á la  m ayor brevedad .»  • 
R ubricado. = A n te  mí, Félix  Burrie!.»

Y para que consta al Jaez de prim era Instancia de Tana ari
to para  los efectos oportunos, sirviéndose acusar el recibo de la  
p resente certificación, y aum entar por costas posteriores en esta  j 
Superioridad 11 pesetas por derechos del Decretarlo de Sala, j 
5 pesetas por re in teg ro  do pape!, que con las que se expresan ( 
an terio rm en te  caneadas por el T ribunal Suprem o deberá h a 
cer efectivas y rem itir á esta Audiencia, á la m ayor brevedad, 
la  libro y firm o en Zaragoza á £5 de Febrero  de 1885.=FeIix  
Burriel.»

Y en providencia que ayer dictó el Sr. Juez de p rim era  
instancia  de cute p artido  D. F rancisco A znar Davó, m andó n o 
tificar la  an te rio r certificación al dem andado D. A gustín  P ra ts  
Capdeviia, vecino que fué de Zoragozc, y por ignorarse  su pa
radero  se hoge por cédula, fijándose en el mido público de cos
tum bre é insertándose un el Boletín ofl'ial de la provincia de 
Zaragoza  y G a c e t a .

Y para  que tenga efeóto lo preceptuado, libro 3a presento 
en Tornar i le á 7 de J u l i o  de 188o .= E i ac tuarlo , Pedro  A F e r
nández. £0—P

TORRELAGUNA
D. L uis Fernández y Al m aza o, E scribano del Juzgado de 

p rim era  instancia  de cuta v illa  y partido  de T orrelaguna.
Doy fe que ea ¿-.1 in e i : ente de pobreza prom ovido en este 

Juzgado y por m i E ser i i r  nía por Aniceto R am írez y o tro s con
t r a  E nrique riel Val, S alustiano  M unido, F rancisco  y V icente 
Moral, ha recaído la sem encia que contiene los p articu la res  s i 
guientes:

«Sentencia.—E n la v illa  de T orrelaguna, á  43 de Julio  
de 4883, el Sr. D. José María Espuñes y A ldanesi, Juez de p r i 
m era instancia  del partido , en el incidente de pobreza rec la
m ado por A n i.c to  R am írez, Felipe y Pedro M ayoral, vecinos 
de B uitrago, para, li tig a r con E nrique  del Val, S alustiano  Mu
n ido , Francisco  y V icente Moral, residentes respectivam ente 
en B uitrago, C olm enar Viejo, P radeña de Sepúl ved a y Zafra, 
represen tados los prim eros por el P rocurador 0. Isidro  Nieto, 
y dirigidos por el L etrado  D. Juan  A ntonio Gaseó, y los segun
dos en rebeldía, siendo á la vez parte  el M inisterio fiscal,

Fallo  que, sin perjuicio de lo d ispuesto  en los artícu los c i
tados 33, 37 y 39, debo declarar y declaro pobres á Aniceto R a
m írez y á Felipe y Pedro  M ayoral p ara  litig a r con E nrique del 
Val, Salustiano  Alunielo, Francisco  y V icente Moral, con o p 
ción á los beneficios dispensados á los de su clase.

Pues por esta mi sentencia, que mediante la rebeldía de 
Enrique del Val y consortes se les notificará en los estrados y 
por medio de edictos que se expidan con arreglo al art. 769 de 
la repetida ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
firm o .»  J. M. Espuñes.»

Corresponden á la le tra  con su orig inal, á que xna remito.
Y por que conste, para su inserción en la Ga c eta  de Ma

d r i d  en cum plim iento  de lo m andado, pongo y firmo el presen
te en T orrelaguna á 43 de Julio  de 4 8 8 5 .= W  B .°= J . M. E s -  
p u ñ e s ,= L u is  Fernández y Alm&zán. 31—P

TORRELAVEGA 
D. Cecilio del Barco é H idalgo, Jaez de p rim era  in s tan c ia  

de este p artido  dé T órrelasega.
P or el presente segundo y ú ltim o  edicto se em plaza á  Don 

Angel A llende Gómez, vecino de San ti lia na y ausente en ig 
norado paradero, para que den tro  del térm ino  de cinco días 
im prorrogables com parezca en form a en este Juzgado y E sc ri
banía del ac tuario  á con tes ta r la dem anda o rd inaria  p rom o
v ida con tra  él por el P rocurador D. Federico B us:am ante,

| como apoderado de D. V ictorino Fernández  Losada, vecino de 
Q uijas, sobre pago de ££50 pesetas satisfechas por el F e rn án 
dez L osada como fiador del A llende Gómez por los derechos 
de consum o sobre las carnes de cerda del d is tr ito  m unicipal 
de Reocín; con prevención que de no hacerlo se le declarará- re 
belde, se dará  por contestada la  dem anda y  le para rá  el p e r
ju icio  que h ay a  lugar en derecho.

Dado en Torrelavega á £6 de Junio, de 1 8 8 5 ,= Cecilio del 
B a rco .= P o r su m andado, Felipe R. Sakzaiu X —142

NOTICIAS OFICIALES

L a  F a b r i l  A lg o d o n e r a .
D. Miguel M artí y  Sagristá , ‘N otario  del ilu stro  Colegio d e l 

te r rito rio  de esta A udiencia, con residencia en la  p resen te  
ciudad.

Certifico que el Sr. D. José C erreras y X uriach, en la ca li
dad de P res id en te  de la Sociedad anónim a ti tu le da La Fabril 
Algodonera , me ha  exhibido copia au tén tica  del ac ta  de la  
ju n ta  general ex trao rd in a ria  de señores accionistas para  la  
modificación y reform a de los esta tu to s  y  reglam ento, para  
que lib ra ra  de ella testim onio, como lo verifico y  es del teno r 
siguiente:

«En la  ciudad de Barcelona, á £8 de Mayo de 4885, co n s ti
tu ido  yo el in frascrito  N otario  D. Miguel M artí y S ag ris tá , 
que lo soy del Colegio del te rrito rio  de esta  A udiencia, con 
residencia on la  presente ciudad, y tes tigos que al final se nom 
b rarán , en las oficinas de la Sociedad denom inada La  Fabril  
Algodonera , s ita s  en la  calle de Mendizáb&l de esta  cap ital, 
núm ero 24, bojes, y siendo el día y ia ho ra  de las diez y m e
dia de su m am n a , señalada en los anuncios que se in se rta ro n  
en el Biatio  de Barcelona  en el día (¿6 del co rrien te  Mayo, y  
en otros  periódicos, convocándose segunda vez á ju n ta  general 
ex trao rd in a ria  á ios señores accionistas de la expresada So
ciedad, por no haberse reunido núm ero suficiente en la p rim e 
r a  convocatoria , en cuyos anuncios se hizo constar el objeto 
concreto de la  convocatoria, y es el que m ás abajo se expresa
rá , reuniéronse b;.:jo la presidencia del Sr. D. José C arreras y  
X uriach, casado, propietario , m ayor de edad, vecino de esta  
ciudad, según re su lta  de la cédula persone], que exhibe, de se
gunda clase, núm . 3, lib rada  por la A dministración, de P ropie
dades é Im puestos de esta provincia con fecha 22 de S e tiem 
bre del año últim o, que :!o es de la Ju n ta  de gobierno de la 
expresada Sociedad anónim a, los señores accionistas que por 
derecho propio y por representación son los que  á co n d n u a- 
clon se m encionan, con expresión del núm ero cb ficciones:

4 D. F rancisco A rús........ ...... ..................

Número
de

acciones

100

Número
de

votos.

10
2 D. Salvador F e r re r , ............................... 30 3
3 D. P edro  Cabanas y D u ra lh .. . . . . . . 30 S
4 D. C lem ente BruacU v Bou. . . . . . . . 40 í
5 D .. G as p a r  Quin t a na y  B acó................ 97 9
6 ID Pedro de V ik lio n g a .................... £8 2
7 D.. Pedro l i ib s r a , representado por 

D. Francisco Bafciie........ ............... 70 7
8 Doña Dolores Suris, viuda de Don 

■ Joaquín  B urali.......... .............. .. . . . 34 3
9 D. José M orera y Buso, representado 

por D. Manuel F arguell • 50 5
40 D. José Morera y M atas, rep resen ta 

do por D.TVlanuei Farguell ______ i£ 3 12
41 D. A ntonio Morera, representado per 

D. Manuel F arguell.. 235 25
42 D. Manuel F a rg u e ll........................ 424 42
43 D. A ntonio Morera, como en redar do 

ios herm anos D. Ram ón y X). R i
cardo M orera ................................ .. 248 24

44 D. José C arreras ............................ .. 414 44
D. José María T a r r a ts . 50 5

45 D. R oberto R o b e n ..................... .. 242 24
i 6 D Francisco F e rre r  y  B u sq u é is .. *. ■ 50 5
47 D. M anuel S icers..................... 93 9
48 Ib J. O. Canals, representado por 

D. S alvador V im ró .................. 50 5
49 D. Pedro A. O arnplá .................... 50 5 '
20 D. G uillerm o J. H uelín, represen tado  

per D. G uillerm o M- H uelín y  Be
r r a ..................................... ..................... 34 3

24 Doña Dolores A rtigas, v iuda do C s- 
liol, represen tada por D. José A r
tig as................... .......... ............ ............ 44 i

22 D. Rafael Masó y G r& u............. .......... U 4
23 Doña Isabel B atalla , viuda de C&y- 

roó, rep resen tada  por D. Ja im e 
P r a t ....................... ............................. .. 78 7

24 D. Joaquín C a llicó ................... ............. ■ £3 2
25 Doña Teresa de Homdedeu, v iuda de 

D. Juan  T arra ts , rep r sen tada por 
el Subdirector P. A. C am plá........... 200 20

26 D. Juan  T a rra ts  y de Hom dedeu, re 
presentado por D. Pedro  A. Cam
p lá ........................................................... 44 i

27 D. Federico V iia de B arbará, rep re 
sentado por D. R oberto  R o b e n . . . 60 6

28 Doña M aría de B arbará , v iuda de 
Vila, rep resen tada  por D. R oberto 
R o b e n ..................................................... 69 6

29 D. Jo*é Oriol O anals y  Zam ora, re 
presentado por D. Jocé M. M a r t í . . 40 i

T o t a l .............. .. ................ .. 2,360 228
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Y resultando que según el art. 43 de los estatutos registrados en e! de Comercio de esta provincia al folio 18o, b¿ jo el número 1.448 de! libro 2.° de las de Cumerc o que tuvo prinoí- cipio en el año 1(864, por los que se rige esta Sociedad, au to rizados por el suscrito N ourio  á 7 de Noviembre de 1869, del que se lia dado lectura en este acto, establece que si llegado el día señalado para la celebración de la jau ta  al objeto de rtfo rm ar sus estatutos y reglamento no se reuniese la representación de las dos terceras panes de! capital de les acciones, como no se reunió en la primera, la Junta de gobierno debe proceder á segunda convocatoria dentro de! plazo de 10 días, co no se lia 

verificado, y en esta segunda junta, que es la que se está celebrando, podrán tomarse los acuerdos á pluralidad de vor.os, cualquiera que sea ei número de los concia reates; el Sr. Presidente D. José.Carreras y Xor-aeh, nespuén de haber dado lectura  por mi el suscrito Notario de! primero y segundo anuncios de convocatoria y del acta levantada, por el Secretario de la Sociedad en 43 d i corriente, referente ano  haber podido constituirse la jun ta  general extraordinaria por no haber asistido número suficiente de accionistas, declaró constituida la jun ta  
general rxtr& ordinam  de accionistas de la Sociedad La Fabril Algodonera.Ante todo el Sr. Presidente dispuso que se diese lectura del acta de 'a junta general anterior; y verificado así por el Secre
tario de la de gobierno, quedó aprobada-,Seguidamente el Sr. Pr si dente manifestó que el objeto de la convocatoria, como ya se expresa en el anuncio. er^ la informa de varios de los artículo* de los estatutos y de sus correlativos del reglamento, y al mismo tiempo proceder al nombramiento de los cargos de Director y  Vocal de la Junta de- gobierno, vacantes por el sensible fallecimiento de los señores D. Juan Tarrats y Áíeu y D. José Quintana y Basó.Corno fundamento de la reforma anuaclaia, el Sr. P residente manifestó que la Junta de gobierno había creído conveniente á los intereses sociales, cuya idea sustancial iba á exponer; eliminar deí art. 2.° de los estatutos la palabra algodonera, 
y ampliando el mismo con la facultad de .montar las fabricas y  depósitos que se considere necesarios en aquella localidad, sino también en cualquiera otra: que el art. 3 /  necesita darle m ayor amplitud, pu s si bien la Sociedad debe continuar teniendo su domicilio en ésta, parecía que sus d-pós-tos, Administración y Dirección debían estar establecidos en ésta forzosamente, cuando pueden sobrevenir circunstancias que aconsejen su instalación en otro punto. El art 3.°, que establece .que. la Junta de gobierno y la Dirección deben ser elegidas por la jun ta  general de accionistas, necesita reforme, pues siendo la Dirección un cuerpo colectivo, compuesto del Director y de los Subdirectores que se juzguen necesarios, y teniendo la 
Junta de gobierno, según el art - 26 de los estatutos, lo. facultad de elegir los Subdirectores, párese que hay una implicancia de concepto que debe desaparee* r. Los términos absolutos con que s? expresa el art. 7 0 respecto al reparto de beneficios exigía que éste fuese forzoso en cada ejercicio. La Junta de gobierno opina que el acuerdo del reparto debe quedar á la omnímoda voluntad de la j unta general. El art/13, que autoriza á la jun ta general para descender hasta el nombramiento de los Subdirectores, ha Junta de gobierno observar que está en pugna con el artículo 26 en esta parte, y aun considera que esta atribución es más propia de la Junta de gobierno, por cuyo motivo propone su reforma. La Junta de gobierno propone que al tra ta r de las atribuciones de la misma en el art. 21 de los estatutos deben sufrir alguna variación encaminada- al mejor régimen, y  que será o; jeto de explicación al tra ta r de ellas.La reforma del art. 27 de los estatutos es evidentemente 
necesaria en sentir de la Junta de gobierno; pues, aparte de otras .consideraciones, se observa el vacío de no haber nada prescrito.en él cuando ocurra ei fallecimiento del Director. Ai artículo 29 le falta su complemento, y por esto la Junta de gobierno propo e á la general la A cuitad de que el Director, en ausencia del mismo, pu^da delegar el uso de la firma social. El artículo 34 determina de un m* do taxativo y fijo que en cada ejercicio debía deducirse un 43 por 400 de los beneficios para fondo de reserva. La Junta de gobierno e r e  que en casos dados este 43 por 400 podría ser exiguo, y por e ?ía razón propone á la general su reforma en los términos que se verán al em rar en su discusión. La Junta de gobierno ha considerado que en el detalle de L s atribuciones de ia misma no era d: ble á la previsión más exquisita atender á todas las contingencias de lo futuro, daña© así lugar á 1%posibilidad de tener que p e rmanecer i;-activa por falta de atribuciones La Junta, pues, propone á 1 > general la adición á ios estatutos de un artículo tugo el núm. 43 que supla este vacío que se observa en los mismo*.La redacción del art. 23 del reglamento no es para.todos tan exp ícito que no haya podido dar lugar á alguna duda. La Junta opina que invistiendo al Presidente de la Sociedad de teda la representación de la misma, consigue su objeto con menos palabras, y así lo propondrá á la general. Gomo las variaciones introducidas en los estatutos exigen cierta variación 
en el art. 32 del reglamento, la Junta de gobierno lia procurado poner.en armonía este.artículo con las variantes á que hace el mismo referencia, como observarán los señores accionistas ai dar lectura del mismo.Después de estas ligerísimas indicaciones, el Br. Presidente manifestó que para la mayor claridad y el mejor orden en la  discusión irían leyendo por su sucesión, primero los artícu os de los estatutos, y luego la manera como han do quedór reformados en opinión de la Junta de gobierno; y en este sentido el Sr. Presidente abrió la discusión, empezando por la lectura del primera de los reformados

ESTATUTOS

Dióse lectura del srt. 2.º  de los estatutos, y en seguida del que ¡ropone la Junta de gobierno, que diee así:
«Art. 2.® Su objeto es seguir la fabricación de hilados y tejidos de algodón puro y con mezclas, que tiene e tablecida actualm ente en la ciudad de Réus, calle de San Juan, con tin to rería, blanqueo y estampados, y extenderla á los demás ramos 

de la industria que puedan convenirle, montando en aquella localidad ó en cualquiera otra las fábricas y depósitos que considere necesarios para la elaboración de ios productos y su venta, adquiriendo al efecto los edificios-,y terr nos convenientes per título de compra, establecimiento ú otro legal, y emprendiendo aquellas operaciones que á juicio de la Dirección y de la Junta de gobier o conduzcan á su desarrollo.»
Y puestp á votación, ha sido aprobado por unanimidad.Leído el a rt 3.® de los estatutos y luego el que propone la Junta de gobierno concebido en los términos siguientes:«Art. 3 * La Sociedad continuará domiciliada- en Barcelona. Las fabricas, depósitos y las oficinas para la administración de la Sociedad, así como la Dirección, se establecerán donde lo acuerde la Junta de gobierno.»Y.habiéndose puesto á votación, quedó aprobado por unanimidad.Leyóse el art. 3.* de los estatutos é inmediatamente el re formado que propone la Junta, que es como sigue:

«Art. 3.® La Sociedad se regirá par la jun ta  general de accionistas, una Junta de gobierno y una Dirección, cuyas atribuciones so deslindan en los presentes estatutos. La Junta de gobierno y el Director sarán elegidos por la jun ta  general de accionistas, y sus individuos serán amovibles á voluntad de los accionistas, según prescribe el art. 265 del Código da Comercio, mediante- juA as causas de separe-clon con arreglo á dereche* y á lo establecido en los presentes estatutos.»Y puesto á votación, fué aprobado por unanimidad.Leyósv; el art-, 7.° de ios estatutos, y luego el que pro pon.ola Junta, reformado, que es como sigue:
«Art. 7 A La responsabilidad de los accionistas en las obligaciones y pérdidas de ia Sociedad queda lim itada al \a:<v ioíol de sao fcoAoues, conforme á lo uis puesto en el art-. 278 dei Có-ilgo de Comercio.
Les boneíio;os liqu-dcs, cuyo reparto acuerde la jun t- gene-raí, así como el resultado que am ,je  en su día la liqui m- cióa, se distribuirán por partes igu&ies cutre todas las acciones.»

. Y como terminada su lectura pidió la palabra D. Jaime Prat, ca representación de la accionista Doña Isabel Batolh, el Br. Presidente abrió discusión sobro este artículo, y concedida la paLbra ai Br. P rat, este manifestó que no podía adm itir  ia variante que i a Junta cío gobierno se propone introducir, .porque concedía á U j anta general i a facultad do lim itar y ain- susp-Aider el reparto de ios beneffo i os líquidos, enanchó en virtud del mismo art-. 7.°, continuado en lo,* estatutos que ahora se pretendo reformar, era obligatorio a la jun ta  general el reparto de dichos beneficios líquidos, fuesen pocos, fuesen m uchos: que varios tenedores de acciones de la Sociedad h s  poseían por venta, y de consiguiente contaban con la parto que pudiera. corresponsales en los beneficios; y que esta esperanza podía, quedar desvanecida el día que quisiese la junta- general, y quizá el dia que el accionista necesitase más a o dichos beneficios. Objetóle el socio y Vocal D Roberto R oben y Suris, d iciendo que restitu ir á.la jum a general la libertad propuesta no era más que un acto ó una atribución que por sí sola podía arrogarse toda ves que la voluntad, de la jun ta  general es en toda colectividad ley suprema.Que aun cuando así no fuese, el interés de todos y de cada uno de los accionistas aconsejaba que la jun ta  general, teniendo en cuenta las necesidades de ia Sociedad, como compra ó renovación de maquinaria, la instalación de nuevos locales ú otras exigencias que demandara el progresivo desarrollo de la Compañía para, ponerse á la aiiurx de ios nuevos adelantos, pudiese ser parca en la distribución de beneficios, destinándolos ai fondo de reserva para ser invertidos en los objetos indicados ó en otros de conocida utilidad ó necesidad* por cuyo motivo opinaba que. debía ser aprobada la reforma propuesta; y no habiendo quien tuviese pedida la-palabra para terciar en el debate, el Sr. Presidente puso á votación el artículo reforma
do, el cual faó aprobado por todos los señores accionistas menos por el indicad® Sr. Prat en ia representación que ejerce.Leída la base 4.a del art. 43 dolos estatutos, relativo á las atribuciones de la junta general ordinaria, y en seguida la propuesta por la Junta de gobierno que dice así:«Art. 43, Prim era, nombrar los individuos que lian de componer la Junta de gobierne en la s  vacantes que ocurran por espiración de término ú otra causa, y á propuesta de la Junta ; de gobierno al Director,»Y puesta á votación, fu ó aprobada por unanimidad.Acto continuo, leídas las bases des te la 4.a hasta la 42 del artículo 25 de las atribuciones, y en seguida las que proponía la Junta ele gobierno que consisten en las siguientes:

«Art. 23. 4 a Autorizar á la Dirección para introducir nuevas maquinas ó aum entar ei m aterial de la Sociedad. Resolver las consultas que le proponga la Dirección.5.a Nombrar los Subdirectores que se crean necesarios para la buena marcha de la Sociedad.9.a E jercitar acciones j udiciales de toda clase, entendiéndose representada por un Presidente la personalidad legal para ejercerlas, podiendo delegar esta facultad al Director.40. .Suspender en cualquier tiempo al Director ó á aquél de los Vocaies de la propia Junta que diese motivos graves para ello, convocando inmediatumente á lo jun ta  general de accionistas para que en su vista acuerde lo que haya lugar, cuyo fallo será inapelable.41. Suspender y en su caso separar por inicia1 iva propia, ó á excitación de i Director, & cualquiera de los Subdirectores que á juicio de la misma se hubieren hecho acreedores á otra ""de estas medidas. . #43. Señalar y variar cuando sea conveniente á los intereses sociales los puntos donde deba residir la Dirección, y donde establecer las fábricas, depósitos y oficinas para la 'adm inistración de la Sociedad.Puestas á votación, quedaron aprobadas por unanimidad, 
poniéndose por el orden numérico que corresponda en el artícu
lo de su referencia.Seguidamente se leyó el art. 27 de los estatutos, y luego el artículo reformado que propone la Junta, y que dice así:

«Art. 27. Eo los casos de ausencia ó enfermedad del Directo r le sustitu irá aquel de los Subdirectores que designe el propio Director, bajo su responsabilidad, y en el de fallecimiento del propio Director, la Junta de gobierno designará la persona que deba interinam ente sustituirle, hasta que tenga lugar ei nombramiento definitivo con arreglo á lo prevenido en 
el art. 43.Eu caso de urgencia, en ausencia del Director y del repre- l sentante de la Dirección en esta ciudad, la Junta do gobi-rno estará también facultada para encargar á uno de los Vocales de la mhma- el uso de la firma so ial por mientras no se p re
sente el Director ó un delegado suyo debidamente autorizado para ello.»

Y puesto á votación, fué aprobado por unanimidad.Eu seguida se leyó el art. 29 de los estatutos, y luego la 
adición que al mismo artículo propone la Junta de gobierno, y 
dice así:

«Art.29. Podrá también el Director,con anuencia de la Junta de gobierno, otorgar el uso de ia firma social á favor de otro de Jos Subdirectores, ó en su defecto á una persona de su confianza, -xtraña á Ja- Dirección; entendiéndose siempre que el 
uso que esto - hagan da ia firma social será bajo la responsabilidad de! Director.»

Y habiéndose puesto á votación, quedó aprobado por una
nimidad.Seguidamente dióse lectura del art. 34 de los estatutos, y luego del reformado que propone la Junta de gobierno, y es 
dvl t mor siguiente:

«Art. 34. De los beneficios que la Sociedad obtenga se de
ducirán anualmente:Primero. El tanto por 400 señalado per la junta general á la Dirección.Segundo. El 43 por 400, como mínimum, para la formación 
de! fondo de reserva.Y 3 0 El tanto por 400 que la junta general haya asignado á la de gobierno.»^

Y puesto á votación, quedú aprobado por unanimidad.Acto seguido dióse lectura del art. 35 de los estatutos, ylu g-> del que propone la Junta de gobierno, reformado, que es del Tenor siguiente:
«Art. 33. Los beneficios líquidos, después de deducidas las cantidades marcadas en el artículo anterior, y las que la jun ta  gene ai acordare separar, como necesarias p¿ra el mayor desarrollo y buen - marcha de la Sociedad, se repartirán por iguales partt-y entre todas las acciones.»
Y puesto á votación, quedó también aprobado ñor unanimidad.

• m L " 1 te se procedió á la lectura del art. 43 de los es- L n*. fv i .go ei que propone la Junta üc gobierno, que es
1 " I odo lo no previsto eu les presentes estatutos,' 1 c 1 Ana de lo que. Inga referencia á la reforma de losrr.» ..ni y o el -eglaraento, el aumento ó disminución de i capital aocuii, y a la  prorroga, liquidación y disolución de la Sociedad. se entenderá comprendido dentro de las atribuciones ele la Junta de gobierno.»

Y puesto á votación, asimismo fué aprobado per unanimidad.
EM&XhiMEMYO

Diese lectura- del art. 28 h.-i reglamento p< e el o s\ ¿figo la Sociedad, y luego el reforma?.o que prepone lo Jan ta  desgobierno, que dice así:
«Art. 23. El Presidente tendrá la representación social.»Y puesto á votación, fué aprobado por unanimidad.
Le do el art. 32 de dicho reglamento, y en seguida el reformado que propone la Junta y dice así:«Art. 32. Sólo el Director ó la persona que, con arreglo á. lo dispuesto en el art 29 de los estatutos, autorice en debida forma bu jo su responsabilidad, podrán usar do la firma social, salvos los casos de urgencia previstos en el art. 27 de los mismos.»
Y puesto á votación, quedó asimismo aprobado por unanimidad.
Ea este estado, term inada la discusión y aprobación de los anteriores artícuks, el Br. Presidente manifestó que en conformidad á ios anuncios se iba á proceder al nombramiento de A n señor accionista para Vocal de la Junta de gobierno, en ‘reemplazo dei difunto D. José Quintana y Buso, y de Director de la Sociedad por defunción del qu • lo era D. Juan Tarrats y Aleu; proponiendo en nombre de la Junta á la general para el reemplazo de este último á D. José liaría Tarrats y ílomdedeu, • y para que los señores accionistas pudiesen ponerse de acuerdo respecto dei nombramiento, el Sr. Presidente levantó ia sesión por pocos momentos.• Reanudada la sesión y nombrados dos Secretarios escrutadores, que lo fueron los señ, res accionistas presentes D. Francisco Arús y Font y D. Gaspar Quintana y B&eó, procediese á la votación secreta por cédulas, habiendo dado el escrutinio por resultado haber sido elegidos por unanimidad, para Vocal de la Junta de gobierno á D. José Morera y Matas, y para Director de la Sociedad á ¡ José María T arrats y Rom fedeu. Y en su vista, el Sr. Presidente proclamó para Vocal de la Junta de gobierno á dicho D. José Morera y Matas y para Director al referido D. José María Tarrats y Bomdedeu.Ei Sr. Presidente manifestó que creía interpretar fielmente los sentimientos d© la junta general, que constara en el acta un cariñoso recuerdo á la memoria do los finados Ares. Don José Quintana y D Juan Tarrats, y la estima en que la Sociedad tiene los apreciablcs servicios que á la misma prestaron en sus respectivos cargos, á cuya manifestación ¡os señores accionistas en masa se adhirieron como un tributo debido á la memoria de los finados, habiendo manifestado además un señor accionista, que creía también ser fiel intérprete ae los sentimientos de la Sociedad al proponer en bu nombro, que so consignara en*el acta que los señores accionistas presentes, y 

los que ejercen repr -sentac-ón, habían visto con sumo agrado que la elección de D rector h» bí¿i recaído en el hijo dei que por tantos míos había estado al frente de la Sociedad con satisfacción de toda la Compañía, y á cuyo lado dicho D. José María Tarrats se había inspirado en sus nobles sentimientos y adquirido la inteligencia y la previsión necesarias para la a lta  dirección de la industria á que se dedica la Sociedad. Y así lo aprobó la jun ta  general.
Terminado el objeto de la jun ta  general, el Br. Presidente manifestó á la misma la conveniencia de que so unieran á la Presidencia dos señores accionistas de los presentes para que en nombre de los demás suscribieran e*ta re '*; y habiéndolo acordado así, fueron elegidos los Bres. D. Francisco Arús y Font y D. Gaspar Quintana y Sacó.Bago constar yo, el infrascrito Notario, que la presente modificación y reforma de esta'iutes y reglamento, deberá 

inscribirse en el Registro de Comercio de esta plaza, dentro del termino do 45 días siguientes al de su otorgamiento, á- los efectos prevenidos en el Código mercantil, y cumplir con lo demás prevenido por la legislación vigente. Asimismo deberá presentarse á la oficina liquidadora del impuesto, para que determino si entra dentro de las prescripciones de la ley del referido impuesto sobre derechos rea ¡es y trasmisión dé bienes, y cumplir en dicho caso lo que la ley previene.Y dada lectura de ia presente acta con presencia también de los testigos D. José Sa¡a y Plana y D. Gumersindo de R-íu y Bresca, que suscriben, advertidos todos los concurrentes del derecho que tienen de hacerlo por sí, el Br. Presi -cute levantó la sesión, firmando con los referidos Arús y Quintana el m encionado Br. Presidente, ó quienes doy fe conocer y que son mayores de edad, vecinos de esta ciudad, propietario el primero y Abogado el segundo, ambos casados, dando además fe de todo lo contenido en esta acta por haberse así otorgado.—José Carreras.—=Franci seo Arús.—G, Quintana y Bacó =J¡>se Sala, testigo.—Gumersindo de Ríu, testigo.—E stá signado.—Miguel Martí y Sagristá.
Concuerda esta primera copie, que libro á favor de D José Carreras, como Presidente de la Sociedad La F abril  Algo toñera, con su matriz que señalada de núm. 330 obra en ei protocolo de escrituras púbhc>s d 1 corriente año de mí el suscrita Notario d* 1 Colegio dé este territorio, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, que signo y firmo en ella en un pliego, sedo clase 4.a, y los demás de la 42 a, mimaros 2214, 739 295, 739.297, 759.296, 759.290, 759 289, 759.286 y. 759 287, á 42 de Junio de 4885 —Está signado.—Miguel Martí y Sa

gristá.Presentada en el Registro de Comercio el día 42 de Junio de 4885.—El^ Jefe de la Sección de Fomento, Joaquín M. Ya*- 
guas.—Hay un sello. , ytPresentada hoy.—=BarceIona á 4.® de Julio de 4885. —Hay 
un sello de la Sección de liquidación de este Registra de ía propiedad.—Impuesto de derechos reales y trasmisión de bieue*.Examinado este docum nt©# se devuelve al interesado p o i
que el acto que comprende no está sujeto al pago del M ~ 
puesto.
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Barcelona 3 de Julio de 1885.--P or el liquidador sustituto, 

AL Luis OrioL=Hay un sello de la predieha seoMón de liqui— 
dación.—Derechos una peseia.-^Rpghtrada definitivamente al 
folio 228 vuelto, bajo el núm. i 853 del fibra 4 0 de los de Co
mercio aue dió principio el día 2 de Enero de 1882.

Barcelona 10 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de 
Fomento, Joaquín M. Yaiiguas.=*Hay un ^sello.^Los enmen- 
dados=*=Bruach—Jose--por==de==y el aíiaáido^propio—̂ valen; 
pero no el tildado—la — Los enmendados—D. José María Ta- 
■rrats=50-=o=también valen.

Es conformo con dicha copia autentica que he tenido á la 
vista, y á la que me remito. Y requerido, libro el presente tes
timonio en nstev si -a * ’W-os, sollo clase 10 % números 736 597, 
756,396, 736.593, 756 304, 756.593, 718.011 y 748.0-10, que signo 
y íármo en Barcelona ó 16 de Julio de 188o.—El añadido-”  
propone la. Junta de gobmrno-—'vale, como también lo enmexi- 
d.’i,do~-SuhdircctGr.^-Mígnoi Martí y Sagristá.

Los infrascritos Notarios dol Colegio del territorio de esta 
Audiencia con residencia en ia presente ciudad legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Miguel Martí y Sagristá.

Dada y sallada con el de este Colegio.
Barcelona á 21 de Julio de :!88o.—Francisco Gamir.=>José 

Jordarui. X---140

S ociedad de l os F erroca rr iles  de Cuenca 
á V alencia  y T eruel.

Balance en 31 de- Diciembre de '1884.
Pesetas. Gérits,

ACTIVO  ~
Acciones.....................      7.600.609
Emisión de obligaciones . . . . . .............................  8.103.451*68
Construcción.       0.416 647*89
Depósito-fianza...............        * 598.774*75
Concesión y estudios............... ............................ 614135*24
Efectos á negociar.....................    107.843 75
Almacén.................................   29.785*22
Taller......................................................................  10.042*35
Instrumentos y mobiliario   ...................... 15.435*51
Varios deudores................................................ 1 . 7 0 2 . 4 3 9 * 8 4  |

Suma............................... « . . .  28.098.576*23

PASIVO |
Capital ...........      10 000.000 |
Obligaciones á amortizar - ........ . 13.860000
Contratistas á liquidar     939 534*42 j
Banco Regional Valenciano». .................    2.630.148*43
Efectos á pagar  ....................................... . .  352 3 7*45
Explotación  ....................... ....................  175 500*27
Varios acreedores............................ .................... .. 141.090’66

S u m a ..,    28.098 576*23

Valencia 31 de Diciembre de 1884.=E1 Jefe de contabilidad, 
Agustín 01anier.=V.° B *==Por el Director gerente, el Delega
do de la gerencia, Manuel Pascual. X—141

Bolsa de Madrid.

Cotización, oficial del día 31 de Julio de 1885, comparada con la 
del día anterior.

CAM BIÓ A L CONTADO

FOX DOS PÚBLICOS ' * = ~ - .............
Día 30, Día 3».

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  59*90 59*80
á plazo » 59*60 fin próx.

no publicado. » 59‘55-fin cor.,
59*̂ 5-70 fin próx. 

pequeños. 60 80 59 90-60 75--5-8»
61 0(0-61 *20-6Ü*30 

64 ‘25
ídem id. ai 4 por i 00 exterior   t . .. 59*65 59*65-55-60

no pu blicado » 59*50
pequeños, 59*80 59‘ ü-SO-75

Idem amortizable a!4 por i00.....................  » 78 0(0-78*10
pequeños. 8̂*25 78*05-15

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . . .  87*55 87*75
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y 4 por 100 de amortización  24*50 #
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 100

anual.................................................. 103 80 -103*80
Idem id.—ídem al 5 por 100 anual  93* 0 93l95
Acciones del Banco de España...............  383*50 333 0(0

no publicado. 333 0(0 333 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plaz as del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete. . . .  4 ¿a * Logroño. . . .  4\4 »
Alcoy | 1(8 » Loica  4 ¿2 »
Alicante  4(8 » Lugo.............. 4(4 »
Almería.... 8(8 » Málaga  4(8 »
Avila  4 (2 » Murcia  4(8 »
Badajoz  4 ¡4 s> Orense...... 4(4 &
Barcelona.., 4(8 » Oviedo... .. 1(4 »
-Séjar  *i% » Falencia.... 4(8 »
Bilbao. . . . . .  4 (8 ■» Palma Malí.* 4(4 »
Burgos...... 4 [4 » Pamplona... 8(8 »
Caceres . . . , .  4(4 * Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz. . . . . . .  4 (8 » Pvéus. ..........  4 ¡4 »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4 ¡4 »
Castellón,.. .  $r3 | » s. Sebastián. 4(3 v
Ciudad Real, 4(2 j a? Santander... 4(8 &
Córdoba.. . „ 4(4 » Sta.Cruz Tfe. 3(4 &
Corana...... 1(4 > Santiago  4(4 »
Cuenca...... 4 4ri & Segovia....» 4(2 »
Ferrol. . . . . .  R4 * Sevilla   4(8 »
%rona   4 ¡4 » ôria   8(4 »
Cijón  4\h & «Tarragona.. 4(8 »
Granada-.,. 4 y 4 * jTerueí   4t4 >
Gúnd atajara.. 4\% » 'Toledo  8(8 »
Haro   4(8 » ►Tudela  4(2 »
•Ruelva  4(4 * [Valencia.... 4(8 »
Huesca...... 4(4 » Valladolid.. 4(4 »
|aén_  4(4 » Vigo.............  4(8 *
Jerez Front.a 4(4 » Vitoria  4(4 ■»
Jüeón.. . . . . .  4(4 » Zamora  8(8 n
Lérida   4(4 * (Zaragoza,,.. 4(8 »
L i n a r e s 4 t;4 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 3 0 DE JULIO

, Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 57*75.
I Idem id. id. interior................á »

~ . / Idem amort. al 4 por 4 00 . . . .  á »
miaos españoles. -- <3 por Í00 exterior................. á ».

r Deuda amort. al 2 por 4 00 .., á 46*̂ 0. ¡
 ̂Obligaciones de Cuba á 480*00.

„ , „ i 3 por 100.................................á 84*4 2 4(2-
¡fondos franceses. *• ¡44(2 por 4 00 ...... '............   á 44 0*22.

Consolidados ingleses...................    á 89 4 3¡46.

Cambios oficiales sobro plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*75. 
ídem, á ocho id. vista, dins., 46*55.
París, á ocho días vista, ir., 4*88 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Julio de 1885.

[j TEMPERATURA
ALTURA y bnmedad del ñire.

.• ,n  ̂ ¿albarómoiro 1 “ DIRECCION ESTADOíiOr-.Aá redacida TERMOMETRO
& 0o y en ■ y C!?„so ¿e¡ t1 est*?. dlel cielo.
EiilímétTos. ¡ü-.co Humedecido. ______

6 de la m, , . 70V85 i 4 8*4 4̂ *2 ME.... Brisa ..  Ais. nubes.
9 do ia na... 705 4 9 ¡j 25 2 19 6 E . . . . . .  Idem .. M. nuboso.

<2 del día... 704*39 ¡S $7*8 496 M   Calma Nuboso.
B de hit.». 702 44 b 30*7 20 6 ¡j^O... . .  Brisa. M. nuboso.
6 de lal . , .  702*4 4 i 2-*9 48 8 .NO..», Idem.. Idem.
9 de la i-... 703*00 I 20*4 48'3 NE... . Idem. .Jldem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  34 ‘9
Idem inMiima................ .... ............................... 4 6*2

Diferencia............... ..................... ............ 4 6*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38*7
Idem id., dentro de una esfera de cristal....................  57*9

Diferencia........................ ........................ ................................  49 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............     39*0
ídem mínima, id.  ........................................... 4 4*5

Diferencia... . . . . . . . . .  *..................   24*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)....................       384
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..      -----    3'4
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................. ................................... —V0
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  6*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península,
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete
el día 31 de Julio de 1885.

¡ Altura I Tempera- Bireo Fuerza
barométrica tura Rgtaág Estado
i  0o y al ni. en grados ei«n del «Sel I
t«1 del mar centesi- Ti t Tinnto. WeW». dalama,ren milímetros mole».

S. Sebastiáa.
Bilbao  759 2 24*0 E ...... Calma. Despejado. Trausq.*
Oviedo.......
Coruña (7 h.)
Santiago . . . .
Orense   76S‘í 24*0 ESO... Brisa.. Nuboso... »
Pontevedra..
Vigo.. . . . . .

Oporto........
Lisboa (8 h). 760-1 4 9*5 SSO,.,. ídem. Ais. nubes. Tranq.*
Cáceres  764*9 22*8 S . . . . . .  Viento. Nubo*o.. »
Badajoz..»». 757 9 23*0 SO  Brisa Idem,,... »

S. Fern. (7 h). 761 ‘4 *10*6 OSO... Idem... Idem  Picada.
Sevilla..'  769*7 25 0 SE Idem.. Cubierto.. »
Málaga  765*0 26*2 SE  Viento. Nuboto... ffranq.*
Granada.».. 761 r-i 24*2 NE»... Calma.. Idem  »

Cartagena...
Alicante.... 760*8 30*2 NE,... Brisa» ídem  Rizada.
Murcia...,». 76<“4 26*9 SSO Calma. Despejado. »
Valencia,,.. 759*5 28*6 NE¡... .  ídem., idem  »
Palma. . . . . .  764 28 2 > O....» Brisa . Idem  Tranq.®
Barcelona,.. 76G*2 29*8 E ..» . ,  ídesa.. idesa.,.». Idem.

Teruel. -------  758*0 2T3 S. „„.. Calma . Idem. „ .. . »
Zaragoza . . .  » 26 6 NO. . . .  Idem. . Idem.. . . . .  »
Soria..........
Burgos. . . . .  759*4 2**2 N E .,.. Idem,»» Celajes,... »
León.».», , 757*4 214 EoE... Idem... Nuboso.. »
Valladolid. 760-4 22*0 NE.... Brisa», Idem  »
Salamanca..
Segovia.. . . .  756 9 23*6 S   ídem.. Cubierto.. »

Madrid ».». 759*4 25*2 E.....»  ídem. Nuboso . . .  »
Escoiial... 760*2 222 NE.»,. Calma. Idem.... »
Ciudad He ai. 760*2 24*2 E... . . .  Brisa .. Idem . . . . .  ■»
Albacete,, o. 762*7 24*0 S .Idem.. Despejado »

París. . . . . . .  765 2 44 6 NNE... Idem .. Idem  »
Gris-Nez .. 76*» 9 <4*3 NE.... Viento. Cubierto. »
Sf. MathirU,. 763 0 46 4 E   Brisa.. Nuboso... »
Isla d’Acs.,. 784-7 i9'I? NE..... B.a fte.. Cubierto.. »
Biarriu 769*6 21'5 ESE... Brisa,. Despejado »
Clermo?;t.. . 764*3 47*3 NO... Calma. Idem.  »
Perpiñán.. .  759*8 $4*0 O.»»,.  Brisa.. Brumoso.. »
Sicie.. . . . . . .  759*4 !4‘0 O   Idem.. Idem . . .  »
Niza. . . . . . . .  758*2 24*4 » Calma. Ais.nubes. »
Roma  .
Nápoles....,
Palermo
Malta....... | 1

RETRASADOS 
Día SO.

Bilbao...... 766*8 24 8 NO... .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
Oporto  763*0 22*0 ONO... Brisa» Ais. nubes. ídem,
Santiago.... 6̂0 0 <8*; NE.. . .  * Cubierto „ »
Pontevedra. 760 7 22*2 N    Brisa.. Despejado. »
Málaga  76**3 3? 8 » » ídem  Tranq*
Granada.... 7620 24*8 O.. . . . .  Briss.. Nuboso .. »
Segovia  759*6 25*4 O Idem.. Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d® 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y V i- 
si ta de polieía urbana, resultan ser los precios da los artículos 
de consumo en el día cío ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘6Q i  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á"*3 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*80 á 3 pesetas ol kilogramo»
Idem de oveja, de 1*$0 4 1*30 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de % á $‘1G pesetas el kilogramo.
Jamón, de 9/60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de Q470 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q’£0 á pesetas el kilogramo» 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ¿i kilogramo.
Cok. de 0*07 a 0*08 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*&5 pesetas el kilogramo,
Aceite, de l c10 á i ‘&0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro»
• Vino, ele 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro» 

Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6^0 4 T50 el 
decalitro.

Beses degolladas.
> Vacas, 198,—•Carneros, 359.—Terneras, 77*— Ovejas, 135,— 

Total, 789.
Su peso en kilogramos 44.289.

Madrid 31 de Julio ée 1885.=EI Alcalde.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID—So ha repartirlo la entrega correspondiente á 
los meses de Abril, Mayo y Junio últimos del tomo 66 de la 
Revista general de legislación y jurisprudencia, fundada por 
D. José Réus y García, y dirigida por D. Emilio Réus y Baha- 
monde. Contiene interesantes artículos doctrinales de los se
ñores Torres Muñoz, Ramos, Azcarate, Miguel Ibargüen, Gómez 
Acebo, Vera, Serrano Oteiza, Blanc, YitalevI, Sánchez Ocaña y 
Maloquean

Terminadas las representaciones de la compañía de zarzuela 
hoy sábado, comenzará en el teatro del Jardín del Buen Re
tiro la de ópera que ha dado últimamente una serie de fun
ciones en el Circo del Príncipe Alfonso.

La compañía mencionada dará principio á sus funciones 
con La Favorita.

En el Circo Hipódromo de Verano siguen llamando muy 
justamente la atención de los espectadores los gimnastas Miss 
Zenobia y Sres. Avila y Caccetta, el hombre sin brazos y los 
Cosmopolitas en sus diferentes trabajos musicales.

También suelo verse muy concurrido, especialmente en las 
funciones de día ele moda, el Circo de Price.

A n u n cios.

G U I A OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO D i 4885.—Se halla de venta en e! despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, í  los precios siguientes:
PB SK T& S.

Primera dase.- . . . . . . .  30
Segunda Id. 15
"feresra Id.. . . . . . . . . .  . l t ‘60

n m m  111 m i

Santos Pedro Advíncula, Félix, mártir, y Vero, Obispo, 
y Santa Esperanza.

Cuarenta Horas en 1& iglesia de la Visitación 
(Salesas Reales).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO—A las nueve.—La Favo-  
rña.—Intermedios por la banda de Mallorca.

TEATRO FELIPE —A las nueve.— Caramelo.—A cual más 
bravo.—Agencia teatral.—De verbena.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
(Moda).—Los terremotos.— Ya somos tres.—Brinquini.—La Se~ 
villana.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran función, en la que 
tomarán parte los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Variados ejercicios por los principales artistas 
de la compañía.


